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AcTA NÚMEROVE!i\lTIUNO DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIADE¡6BILDO
DEL HONORABLEAYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, ESTADO DE
TABASCO, ESTADOSUNIDOS MEXICANOS,-En la ciudad de Teapa, municipio
de Teapa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos; 'siendo las (18:00)
dieciocho horas del.día (22) veintidós del mes de octubre del año (2012) dos.
mil doce.j'eunidos en la sala de cabildo, planta alta del Palacio Municipal, sita
en Avenida Plaza lndependencia s/n, Col. Centro; el Licenciado Héctor Raúl
Cabrera Pascacio, Presidente Municipal y Primer Regidor, así como los ce.

. Regidores Propietarios que conforman el Cabildo para: el período
, constitucional (2010 - 2012), dos mil diez - dos mil doce, del Honorable
'Ayuntamiento de .Teapa, Tabasco,. con el objeto de celebrar Sesión \
ExtraQ.rd.ina.n.'a,. previa ~c.oo~. _t.o[. ia del U.cen.ciado Héct.or. Raúl· Cabrera,

:~:~~~i~~:eVC ., teAYr\i~i(;jpa~ íd:::.i;l de ~:g~~~:tit~~~n ~~I~~~:~:

los ESt3c:16S·UnidosM, c... ,. ~C1edá'fianstitución Política del Estado
Libre y Soberano de T~!!g:~!'I.:--'2! ~,"l.'cj,f~, 14~lJ5, 38, 39 fracción 11, 40, 41,
42, 65 f~acción XVI,73'fracción XVI;94 bis, Y demás relativos y aplicables de
la.Ley Orgánica de Jos·ti'lij~~r. «kI~~;ffia~Tabasco;y a los artículos 2, 3,
,26,fratd:4j, n, 1~,Ü9, 1;36 del Reglamento del Honorable Cabildo del·
Municipio de Teapa, Tabasco.

Por' ello, el Ing. José -Manuel Fernando Villar Ramón, Secretado del
J\yuntll.mien·tp; pJ~¡¡li~tJ.eje ;1~i~tcnciJ, crtandoprcscntcs: tíccncíadottéctor

,Raúl Cabrera Pascacio, Primer Regidor y Presidente Municipal; Profesora
:Margarit¡l Garduza Solís, SegundaRegldora y Sindico de Hacienda Municipal; ,
Licenciada María Dolores Pedrero Ramírez, Tercera Regidora; Profesora Ada
.1.i1a.JirpénezDomíng4et, Cuarta RegiQora; l.icenciado Fernando Genárez
Brindis, Quinto ,Regidor; ,Ciudadana lluvia Quevedo tlernández; Sexta
·Regidora;CJuda.dano José Ángel' pérez Álvare¡, séptimo Regidor;licenciada(
Tania Dolores letina Pérez, Octava Regidora; -Ciudadana Mªrj~elaB,e1trán -,
Gómez, Noveria:R..egidora; Técnica Guadatupe Cr~rez, OéC!íilaRepdOTa e '
Ingeniera Bertha"Patr'icia Ba~tist3 Wade, Regidcms>lu~in_@li.~~ril'ndo
de viva voz S1,l presencia cada regidor; por.~l/G~~~~'?osé ,f"lanuel
Fernando Villar Ramón, Secretario del Ayuntlll!lten~(;ornu.rnea'Wºa vez qUE'

existe quórum, e inyita pQnersedepie;:¡:l~r.aQdéer licencia~o ~ Raúl
Cabrera Pascacio, ..Pi'E!SitlentelV\unjciRa]:'LP-rfmerRegidor; .declare el irucio de
.19~!r¿¡PJjos, "Sieria,ci~1~:?,:O())~ie'dochi[jjº~~'S'dEilc:líáJ27)veíntidós dcl "" ..
·jféj)ttubre delañ&~3Fdo{mjFdo.cjlF(jécl~fóab¡éitos los trabajos de
Sesi6riExtraordin,a~~i!-z,ª-e.:,es\ª fe~hj,} __~~~.iP.Q~pi~.ri!~ .aL Tercer· Año. de.
Ejet~i~io Con~titucj9iW~~iAv;üri~il}ie,n.tQde- -Tea¡ia,.EstadO de Tabasco; e
instruyo. al SeI:retaricii:le.lAyonta1ii~rit0.4uifd~iéctiii¡¡ iiiOrden del Día",

Dando lectura.a continuaclóndel.Orden.de] Día, enlostérminos.sjguientes:

lista de asist~ncla y,gecl~rac.ión,~e] QtJórtsm,tegal.
-Ij" Lectura Y,aprob_a:~~-=~Siifn-ordín~rln:e1.ebrada el d¡ª-'.'

..... ' {U) oneS'- ~, __-;c;t~~r~~H;los. mil doce. ,'~ ~
'111> _Aprobal',ióil _ _ ~~~!!b-"Lev d,e ingresos p8m--~
-, - Mun~ijjio-"de --'~-fs¡;al 2013~ para remtti:fse'ilt

Congreso' dei "l#ia(j\,'Viffl'~~~rI,en concordancía ¡¡'--lo"5c
.¡¡rtíqJl()s,2!),fracciónW, ,1-9~taCGiÓ¡}~'n2cdecia';Le:v,Cligánica de tos-
Municipios'd'~1:'.lad6~~~1.!W¡;,.;·;:' .'. ' . . .. ..... '.: ,

IV, valiq¡¡ción deJos' rnoViirii'érí\i¡sü*esu@U_éstales delmesdej~!Íió a~L~o
(2012) dos mil doce, de acuerde-a-los' artícuI0$,29frac:ticrn\!:.{.~-

.fracción 111, de la ley Orgánica de los Munidpios del Estado- de r¡¡b~sco,'
V. Análisis y aprobación de: "Guíá Contabllizadora fII1(,ntcil''lI''(

~lineamieritos,yPolítitas_d!lR~gist¡:~:,'i f:o.n.trdICo'iítáble" y "M?n~ard~
e, "cNormas .-Pr8.iipº-fi!?~ª~lás iiára" ~1 ni'Uhicipió .·@;'Teap¡¡j.'T¡ibaséo",:

, }!lqu:eJi\ios¡>Q(&l:Q~~wiSu¡¡ede.L d~.f¡s¡;alilad6ri~~tEs.talki(6SFE), .'.
como compleinento'ii_e:Iª,~J¡liC¡ftjgri:Jf.e:la~rmon¡i~tiÓn contable. de

T=-~~~~i~~6~l~j~:C~i~i:~!~1~~c:t~ra1r~é~~::J~b;;s:~=
;~~~C~~i::s~;::r ·Sán_CJÍ~tánchéit' r)rreét~:!1~fjn~n1:as:r;.1ü~f~i~)íh~ ·~~·'·.c.

Ellng, José MdQuel Fernando Villar Ramón, Srtario del AyJntami~to,
continuo COn el Orden del Día procediendo a dar lectura del punfó (11)
C;•• guneln eI••1(\rel••n eI••1oi" ·,pñ"I,,· I •.rtur" y aprnn"rinn el•.! Arta ii••la S••<inn
Ordinaria celebrada el día (11) once del mes de octubre del año (2012) dos
mil doce, Por ello solicita, con anuencia del licenciado Héctor Raúl Cabrera
Pascacio, Primer Regidor y Presidente Municipal, la dispensa del Acta de

Cabildo Número Cincuenta y uno de la Sesión Ordinaria, celebrada el (11)
Once del mes de octubre del presente año, toda vez que fue suscrita por los
que en ella intervini •.ron; asimismo, se requiere la aprobación de su
contenido; sometiéndose a consideración del' cabildo, y es aprobada la

• dispensa y su contenido con (11 once votos a favor, (O) cero voto en contra,
~ (Ojeero abstención,emiti-_ e el siguiente: ., .

ACUERDO E21~L·~~n~:d de votos (once votos a favor,
cero en contr~Uy"'::;JCQlrH:C ••pildo=del Honorable Ayuntamiento
de leapa, labasco, ~n·,\Y,I~'eslonl\eHr!lMdiharia del (2Z)'Velntidós de
octubre del año (20íZ) dos mil doce, aprueban la dispensadela lectura del
Acta Número CincUel'l9h'blll\Ql~iI.sesi<lIil>Qr~lnaria, celebrada e\(l1) once
del mes de octubre del año (2012) dos mil doce; asimismo autorizan su
contenido.

~
En desahogo del punto (111) Tercero del Orden del Día, que señala:
Aprobación del proyecto de iníciativadela "ley de Ingresos para el Municipio

,,'de Teapa, Tabasco, Ejercicio Fiscal 2.013", para remitirse al Congreso del
, Estado para su aprobación, en concordancia a 10$ articulas 29ira~ción IV, 79
fracción IVy 112 de la ley Orgánica de'los Municipios del Estado deTabasco. ( .

F.n t1~O <1•. la p"lanra •.1 I;,pnria<1n Hprtnr Ra,',1rahr ••ra Pa~racin, Pr"<i<1rflte
Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco, comu'1iá"q(,e"ti'i( sido
elaborado por la Dirección de Finanzas, el proyecto de la l~ic-'ªiiYade l~\Ley
de Ingresos para el Municipio de Teapa, Tabas~ercic:ici ~~'!L~:@os
mil trece)", para remitirse al Congreso del Est30~ar¡t~;3l1ro5~fciº(i::.,~or
ello, instrúyéarlicenciado Julio César Sánche~~~~§le r:¡J,a(l~as,
dé lectura al documelito,'i ~ ,- .- ~- -- '

En uso de la voz, elbi(ectór tolee Í'~~(tÚ~,-~d;o~~~qs<:.op¡aa(apéndice
para su coristaricia.: .. .. ..

4' , __ :::.: _ .• •. -=~__,.
.--- .-

\ Expuesto el. proye~itJ_~~-,)!li_cl'!!iY~, .eU¡e~~~)id.P_~~l.cl9¿Ú,ú¡ Ca!Jrera.
. Pascacio,. President!,!.cónst¡tiJ_ciQnal~?IM¡.In¡¡;rpW"4¡;~teapa¡ Tabásco-;-
'·instrúye..a I Secretarió detAyuñta fiie otci;pw~1§..1io:!F.lf-votat¡l';ii nO mina [ ...~

Porelto ,eLi ngenie r~ J 0~<L~.!l1JUE!!. Eerr1;!.!l,º-o"Yillar,:.s.~1toº.'l.~~eéret3f(i?d,e(
Ayuntamier¡jo, procede a!1011J1:}.raac¡jda:tirjd'~tie:iQs&gido[e5¡ sieñCJü/ia

é~~!t1lliJ.~~E
de Te~p~'i'cr~bascÓ;'W"'~~~~i22}=~~íntia~S'~d~~

"octubteª~I.:~fiQ.g9!~)!l,Q.L@[~~~:i~i[ev~':'I¡jgresQ~d.et.
-.cMu~ji:ipj~~lea~i~i¡jJ~~~~l~~~mrr~'¡;!iiU~!~~::
:~::~r~~I:lliº~1~~i¡:cl~~3!~!tz~~1~~~~r!f~Ql3Cfc.ia~[~~c:

------==,=~::~~: ,=,:=-:~=::"_:':'t
- .-;" '.-= ":::='-':'.-.:;"';""-:'.":. ~-.:::~.:;':...~ :..

--="::..:.:..-==..:-~:-::"::--:=::. .. _- ..•:: _._ ..... '

.... -._ _ .......•.. _ .._---. ~_ ..~

.~:~~::u~i~:a~~fn~~ed~:~!~¡~il!ifS~~~~f:::t::1:;:
,año (2012) dos rTliLgoce.de acuerdo a los articulos 29 fracción V y 6'l'1racción
111,de 1<:ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

En su desahogo el Licenciado Héctor Raúl Cabrera Pascacio, Primer Regidor\¡
, Presidente Municipal, requiere al licenciado Javier Álvarezi)soriwDir'ertur

de Programación, para que proceda con la explicación de los movimientos
presupuesta les y después de una amplia exposición del Director de,
Programación y resuelta las dudas a los Regidores, el Ciudadano licenciado
Héctor Raúl Cabrera Pascacio, Presidente Municipal, requiere al ,Ingeniero
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José Manuel Fernando Villa~ón, Secretario del Ayuntamiento, proceda
con lavotació~ostumbr. propuesta que es aprobada p.or mayoría de
votos. con (10) ~ft·~~)·~ ';;rr contra y (1) una abstención,
emitiéndose el slgUlerKHI'H ,,,,,,.,"';,

H. i\YUN I AI\lI~N I ()

ACUERDOE2L03/22/10/12.- Por mayoría de votos, es decir, con-diez votos
a favor, cero en contFsbjuma,a1Me'riCiImQ6s Regiaoresdel Cabildo del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco> eriju -seslón
Extraordinaria celebrada el día (22) veintidós del mes deoctub~", del año

,,(2012) dos mil doce; después de la explicación del Director de'Program~ión'
y disipadas las dudas; validan y autorizan los movimientos presupuestales
correspondientes al mes de junio del año (2012) dos 'niií doce, en
concordancia a los articulas 29 fracción Vy6S fracción IUdeláLeyOrgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco; matriz que se agrega al apéndice.

En desahogo del punto (V) quinto del Orden del Ola, que señala: Análisis\..~
aprobación de: "Gula Contab;Jizadora Municipal", "Lineamientos.y-Politicas
de Registro y Contrbltoniable" y ';Manual de Normas Presu~starias.:para
el municipio de Teapa, Tabasco", requeridos (lor=elória;¡p::-~.é!:.c:if~dc
Fiscallzación·del tstado (bSFE), como compleme'iffil de~~@c.¡i~:a~ la
armonización contable, de acuerdo al oficiO'oF.~ffO~e fe~ha0í6
(dieciséis) de nctubre=dE!,2012 (dos mil d2~~~~O po~LL~_nciado;;en

- Contaduría Fiscal, Julio. Cc~Jr ~dlh ~;L'l ~.H1.fi'l~"L:'dOr de/Finanzas
Municipal.

--
Al respecto, el inge!ll~iQs~M;mueJ Eernando VlltarRamón, Secretariodel ;
Aljuntam¡erito, coiiiliiiu;a'a(C:'~~r.QQ':~~if¡Ci~94~ie<:ibj~.otid9 ºFM/5~6/2012.
<te-rechaí6 (dieciS~¡sfQóio~Qéfu¡;r~a{i012 (dos ri)I1doce), signado. por el
Litenciadoe n·contaaurí;/'Ffscal, -:J91¡q'-C:é1;lr-=s~chez ·.S~'nchez, Director de
Finanzas Mur1j~j'p';¡;:¡'6-¿~q~~ érwiil--1rescrorumeht6s' >junCO, consistentes,
en: "Gula ConiabiíizádaraMUnicjp..a1"J':li@amientos y Políticas de Registro y

.~~Sfir~J~J~1{i~ik~j~f~,
Por .10.qlle~i~C; Lice-r1%aW~d~lil:.~lJ!?aPilscacio, Primer Regidor y

~~~'}Ii~ii~,f~$~~:i~
s§!;¡ii~i!.!il~!~~~~~~:(
~~t~~lflli.~~\
:~~~:Z'~1E¡I~~~";~~1::~:::,

_-¡¡~-i1t-~nt;'-MUníópaL. ..:.
~~_~e'~~~!~k:ip~l.

"

VJoi1.CUERDQEZ~Jl~(~A2';::~}',?t-Íl!!.~~iff¡j.9a<l~de votos, en votación
:;:=C"0mlnal,.con _on·ce;-".::!Jtitb~"'a3~~~~~!p--~li¿ontrd y cero abstención; el

~11.fi~~'j~ª
PIofesota ••••':a..b:.:GirifU:u~'SR¡u Hadtnd.o.Mu~

~ __ • _4 __--=__ ~':"_:'::':7.:.:'. _

~_..;-:~:..:.~-_ .. --
;Ou~1iu_~g~~~~~l\Mi¡:Sj"'IQ]lii~=~.:'::'~.-.;; ":::-="::-==7:";--::7~~_~'_~-.==':~::=~~EF~~;~~2~~=:~~~~~L__.--':--,:'c:--
.-,Tlknial ~.I~~.!>~-I!'!:...-~-.~::-:.:._:===:=::_....:.=::::~-:::=::-:.,__".
'lnp:"~'~" 8i1atisaW~;~~~:.:::::~·::.=::~-:::,:::_:_--.:7_".:7:.

:::;.•~-=-=.:.;.;::-.:::.:::.:.:.::.:.=..:..:.;..:'~_. __.. . .._. :-:::.:-:-:-- ..•

:~~;:~~~~En2~~i~2~¡:~:S;a~!1~~~i:1~t~~~~ ..
Cabildo del Honorabfe-Ayuntamiento de"Teapa, Ta·b;isco,;(n su Sesión
Extraordinaria Número Veintiuno, celebrada el (22rveintidós'del me> de
octubredeJ año (2012) dos mil dote, aprueban eIMANI.)~lDENORMAS
PRESUPUESTARIASPARA El MUNICIPIO DE TEAPA. Envíese para su
publicación al Periódico Oficial del Gobieriiodet"EsiadódeTabascbi para 16s
efectos legales y administrativos a que haya lugar. la ~(ÍtadÓnes .Ii!
siguiente:

Ile¡idot
Ucenclado H4ctor ~ül ~tN-ft"~ Puc~. Primer Relidof y PTesld~. Mun!dpóll

Profesen Mu¡#fu Garcfu!a SoIC5.S.¡undil AeJldoril y Síndko d. Hacienda Ml,HIlcipal

Ucencladii M.trfa Do~s Pedrero Ramlre:r:,Tercera Relidora
Profesoril Alb ULóIJiri'lf".u: Domincue:r:.-CUJlrt.l Repson-

licendado fer~do Genare:r: BrindIs, Q~I!!l~J1iIor'
~ana Uwia CbteftlioMem'ndu. SfXl'o Rqkfotá
OudMillM»JOsé fe4 J>
UcIIncfacb TanJa Dolo

~~r1celah
ncnka GuHalupe ú•.•.:r:Pire:r:,

1nC~le'" htUla Pa.trldil 6i1-Ut15ti1

No habiendo otro áiunt'a'iliilfir¡i'i"ii¡': 'prJc~déf~mos al desahoi~del puntoe
(VI) sexto del Orden del Día, que es la clausura de lasesión; por ello, el
lícenciado Héctor Raúl Cabrera Pascado, Presidente Municipal,pr9teQe con
la clausura .de la Sesión Extraordinaria, Siendo las (20:13).veintehoras con
trece minutos del día (22) veintidós del mes de octubre del añof2012) d_ó.~..
mil doce, doy por concluido los trabajos de la Sesión Extraordinaria;Jirm-a';d~
al cake y al margen los que intervienen. ...' .

.. ~.

. , , _?G:
líc •.Héctor Raúi Cabrera Pascacio

Presidente Constitucional del Municipio de Teap'!..
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.............. ~~
Técnlc"GU"dalupi;Crul rérCI

-.. Oéiímá Ilegldora

. di. x

C. José Ange~lVarez '~
Séptimo Regi<!or

H.o..lt:il';'~t-f",dr\ e
c. Marice~a'Beltrán Gomez .

Nove~a R~g¡do·r:i·..
.•. ,..-"."

Ing. Dcrrlti~n_~-liIIst3W~de -~ __
Oncea -=i~~r¡,F2u!FiO~~

.--,.s :

~~~~~~~~~:,~~~~~~~~~~1E-;;;~:~~~~ta~í~~:.~_-'
Que el presente documento. entaP!~~'f~t.~~:~~~~~~~~w-~l~:~ifesde-~t_~_mafio carta. son
auténticas d~_~~~o~gt!"'_a.lesqlJe~ts~~~~~~l'€~~1.~~l~~t10/1~i 01 -.05/22/10/11
y E21.06/D./I0/12 del Acta Nú~~!o}no-de ~~~Oi1-~óTt1Jñ¡jjfa:er.aD¡¡~-ae·fe~a 12 de octubre de
2012.- Que aprueban: la Guía Cont.3i?l1Fi3doá; .,lpS' ihi:e'3riije_ntos:y-;ottti~_:"d-ii:iegi~o:y' Cont~ol, Contab~e y .el

M~nual d~.Norm~ presupuest3lJ~:'P:i,rá-'ei~i~' de T~~ Tes~_~~Of4&s--Reelderes--
del Honorable Cp.bild(). que cera en el archivo de e~ta ~ec.re~_~ _~.~. ~- --:-:' .. ':. __-'.-- --------

_. -- -" -.,' ~R!lflC~r:,·.-·_~:_:.--:,-:--:-~-~·-:-·~·~:-
conforme 3 la! facultades, otorga4a - . _., .' ,,' -i]~~:.,?8D·~~~~~ V.:w~:y9?!_0~~ón IX, de la Ley

.. .. dO· de Tabasco. - i2fl fráCéiÓn Xi""(iél:~~meñfo·del"H. Cabildo del
Munidpio de,.Teap~·:Esta· e T~:b~~~~·~~,~ori~~o, pa .. t~1 ef~,d-;'r:te~·~~f:h:iJeltlía en su punte No. ,14, ';11

1/27í01/1-0, ~e "la .~síó:n' de - ~~ó~-~~~~~a~~~i:d.~,:e(lero:de 2010,· para los
ayalugar .•-,.---~-o""":-- -. . ·--~-'-'---'''-'------DOYFE._. ~

-\
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ACUERDO
ACUERDO QUE EMITE a. ti. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl DE nAPA, TABASCO.

MEDIANTE a. CUAL APRUEBA LA GUlA CONTAlIUZADORA - MUNICIPAl. LOS

LINEAMIENTOS Y POÚTICAS DE REGISTRO Y CONTllOl CONTABlE Y a. MANUAl DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA El MUNICIPIO DE nAPA, REMmDOS POR a.

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAlIZACiÓN Del H. CONGRESO Da. ESTADO DE TABASCO.

LICENCIADO Há:TOR RAÚL CABRERA PASCACJO, PRESIDENTE Da. H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUOONAl. Da. MUNICIPIO DE nAPA, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES

HAGO SABER: -

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONAEREN LOS ARTIcuLOS 115 FRACCIÓN 11DE LA CONSTITUCIÓN POÚllCA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANos, ss FRACOÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POúncA Da.

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 29 FRACOÓN 1, 47, ss FRACOÓN 11,DE LA

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO Y:

CONSIDERANDO.

PRlMERO.-QUE DE CONFOkMIDAD A LO SERALADO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE LA
CONSTITUCiÓN PClÚTICA Del ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, El MUNICIPIO 1'.5
LA BASE oa LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE -LA ORGANIZACiÓN pOúnCA V

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO;

SEGUNDO.-QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE TEAPA, DISCUTIR V APROBAR LAS
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DE OBSERVANOA GENERAL EN EL MUNICIPIO, ENTRE
ELlAS EL BANDO DE POLiclA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANOA GENERAL, DENTRO DE SUS
RESPECTIVAS JURISDICCIONES;

TERCERO.-QUE LA LEY DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

QUE LAS DISPOSICIONES DE LA MISMA SON DE ORDEN PÚBLICO, Y QUE TIENEN POR
OBJETO REGUlAR LA REVISIÓN, AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA
PÚBUCA, DE lOS SUJETOS Y ENTES OBUGADOS A RENDIRlA, EN ITRMINOS DE ESTE
ORDENAMIENTO, PARA SU CAUFICACIÓN Y GLOSA, POR El CONGRESO;

CUARTO~UUE ASIMISMO EL ARTicULO 14 DE LA lEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL
ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE QUE PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA
PÚBLICA, El ÓRGANO SUPERJOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, SIN PERJUICIO DE LAS

FACULTADES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 40 V 41 DE LA CONSTITUCiÓN POÚTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, TENDRÁ lAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES; 11.
ESTABLECER lOS CRmRIOS PARA lAS AUDITORIAS, PROCEDIMIENTOS, MITODOS V
SISTEMAS NECESARIOS PARA LA REVISIÓN V FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA V DE

LOS INFORMES DE AUTOEVAWACIÓN, VERIFICANDO QUE AMBOS SEAN PRESENTADOS,

EN lOS ITRMlNOS DE ESTA LEY Y DE CONFORMIDAD CON lAS NORMAS DE INFORMACiÓN

FINANCIERA APLICABlES Al SECTOR PúBLICO, lOS QUE EN TODO CASO, HABRÁN DE

ESTABLECERSe POR El ÓRGANO, EN CONCURRENCIA CON lOS óRGANOS INTERNOS DE
CONTROL DE lOS ENTES FISCAlIZABLES Y FORMULADOS QUE SEAN, SE HARÁN LAS

GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA SU PUBlICACIÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, CON FINES DE DIVULGACIóN V OBSERVANCIA; III ESTABLECER V EXPEDIR
FORMALMENTE, LAS NORMAS,· PROCEDIMIENTOS, MITODOS Y SlmMAS DE

CONTABIUDAD V DE ARCHIVO, DE LOS LIBROS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS '1
COMPROBATORIOS DEL INGRESO Y DEL GASTO PúBLICO, ASf COMO TODOS AQUEUOS

ELEMENTOS QUE PERMITAN LA PRÁCTICA 100NEA DE LAS AUDITORÍAS V REVISIONES, DE

CONfORMIDAD CON LAS PROPUESTAS QUE FORMULEN LOS PODERES DEL ESTADO, lOS
AYUNTAMIENTOS Y lOS DEMÁS ENTES FISCALIZABlES ACORDE A LAS CARACTERfSTICAS
PROPIAS DE SU OPERAOÓN;

QUINTO~UE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, EN FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL
ACTUAl, SE RECIBiÓ El OFICIO NUMERO HCE/OSFE/OSO/20U, DE fECHA 20 DE JUNIO DEL
ANO 2012, SUSCRITO POR El ue. FRANCISCO J05l! RULLAN SILVA, FISCAL SUPERIOR DEL

ORGANO SUPERIOR DE FISCAlIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO,
MEDIANTE El CUAL HACE LLEGAR a. MANUAL DE NOJiMAs PIlESUPUESTAltIAS PARA LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, GulA CONTABILJZADORA MUNIOPAL·Y LOS
UNEAMIENTOS V POI1nCAs DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE, MISMOS

DOCUMENTOS QUE CORREN AGREGADOS Al PRESENTE ACUERDO COMO ANEXOS, PARA
TODOS LOS EfECTOS LEGAlES A QUE HAYA LUGAR, A FIN DE SER SOMETIDOS A LA
CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CABILDO PARA SU DEBIDA APROBACIÓN; EN MERITO DE lO

ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y EN CUMPlIMIENTO A LO ESTABLEODO POR lOS
ARTICULOS 8", 115 FRACCIÓN 11PÁRRAFO SEGUNDO DE lA CON5TlTUClÓN GENERAL DE
lA REPUBlICA, 'r V ss fRACCIÓN I DE LA CONSTITUOON POúTJCA DEL ESTADO UBRE V

SOBERANO DE TABASCO; NUMERALES 29 FRACCIÓN In, 47 V ss FRACOóN 11DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; SE EMITE EL PRESENTE:

ACUERDO

PRIMERO.-POR TODAS V CADA UNA DE LAS CONSlDERAOOHES ANTEs VERTIDAS. EN

susrerro A LO ESTABLECIDO EN El ARTfcuLO 29 FRACOÓN 111DE LA LEY ORGÁNICA D~

lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y SOMrnoo QUE FUE A CONSIDERACIÓN DE
LOS INTEGRANTES DEL PLENO Del H. CABIlDO, TIENEN A BIEN EMmR:

ACUERDO E21.04/22Iro/l2.- Pcw unanimidad de volDs, en vobci6n nominal. con once

votos a favor, CIlIO en contra y cero abstencl6n; el cabildo d81 HonMable Ayuntamiento
de Tupa, Tabasco, en su 5esl6n Extraordinaria NWnero Veintiuno, celebrada el (n)
veintidós del mes de octubre del ailo - (2012) dos mil -doce. : aprueban la GulA-
COHTAlIUZADORA. - -

Envlese para su publicad6n al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para

los efectos JepJes Y administrativos a que haya Iupr.

ACUERDO f2J.OS/22/10/12.- Por unanimidad de votos, en votad6n nominal. con once

votos a fa_, cero en contra y cero abstienc:i6n; el Cabildo del Honorable Ayuntamiento
de Tupa, Tabuco. en su Sesión Extraordinaria Número Veintiuno, c:eIebrada _el (22)

veintidós del mes de octubre del ailo (2012) dos mil doce, ,apruebu los UNEAMlENTOS

Y POúncAs DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE. EnvIese para SU publicad6n al
PerI6dIco 0fIdal del Gobierno del Estado de Tabasco, para los efectos teiales y

admlnistra~ a que haya Iupr.

ACUERDO m.D6/22/10/12.- Por unanimidad de -.-en votación nominal. con once
• _ a favor, cero en contra y cero abstención; el cabildo del Honorable Ayuntamiento

de Tupa, Tabasco, en su SesIón ExttaordInaria Número Veintiuno, celebrada el (22)

velntId6s del mes de octubra del ailo (2012) dos mil doce, apruí!ban el_ MANUAL DE
NORMAS PIlESUPUESTARIAS PARA a. MUNIOPIO DE TEAPA. Envlese para su publk:adón
-al Perl6d1co 0flcJa1 del Gobierno del Estado de Tabasco, para los efectos laples Y
admlnJstrathoos a que haya lupr.

REMfTlDOS POR a. ORGANO SUPERIOR DE AZCAUZAClÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DE TABASCO, DOCUMENTOS QUE CORREN AGREGADOS COMO ANEXOS AL PRESENTE
ACUERDO APROBADO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR;

SEGUNDO.-EN CONS~ClJENCIA DE LO ANTERIOR NOTlffQUESE OFICIALMENTE El
PRESENTE ACUERDO AL FISCAL SUPERIOR DEL ORGANO SUPERiOR DE FlSCAlIZAOÓN. DEL
Il CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, LA DETERMINACiÓN DEL MISMO;

TERCERO •• llAGASE LA PUBUCAClÓN CORRESPONDIENTE EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBiERNO DEL ESTADO DE TABASCO, A FIN DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO ALO
ESTIPUlADO POR LA -PARTE INFINE DEL ARTICULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

DADO EN a. SALÓN DE SESIONES RESIDENCIA OFICIAL DEL H. CABIlDO DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE nAPA, TABASCO; EN PRESENCIA
DE LOS OUDADANOS REGIDORES PROPIETARIOS INTEGRANTES Da. MISMO. EN SESIÓN
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN FEOtA VEINTIDÓS DE OCTIJBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE.

Raúl Cabrera Pascaclo -

itucional del Municipio de Teapa
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~c:4-~
T&ftJca Gúaclalupe Cruz Nrez

~a fte&ldora

t--l~ytct..l~'R. lhch Q.c.~ Ilellí6n'~

Novena RqIcIcn

.~~.;,.
Regidora P1urlnomlnal

y EN CUMPUMIEHTO A LOS DISPUESTO POR n ARTfcuLo 47 DE LA LEYOR6AN1CA DE
LOS MUNJa'IOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO n PRESENfE DICTAMEN PARA
SU DSIIDA PUIWCACIÓN y OIISERVANClA EN LACIUDAD DETEAPA" RfSIDfNCIAOFICIAI.
DEL HOHOItA8Lf AYUNTAMIENTO CONS1ITUODfW. DE TEAPA" ESTADO DE TABASCO;
n VEJN1lDÓS DE 0CTU8RE DELAAo DOS MIL DOCE.
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TRANSITORIOS
ÚNICO.- la presente Guía Contabilizadora entrará en vigor al dla siguienÍe de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. •

ACUERDO E21.04122110112.-Por unanimidad de votos, en volación
nominal, con once votos a favor, cero en contra y cer:o abstanción; el
Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su Sesión
extraordinaria Número Veintiuno, celebrada el (22) veintidós del mes de
octubre del año (2012) dos mil doce, aprueban la GUiA
CONTABILIZAOORA. Envlese para su publicación al Periódico Oñcial del
Gobierno del Estado de Tabasco, para los efectos legales y
administrativos a que haya lugar. la votación 88 la alg!ililnta:

Regido< A ---en Abstención
favor contra

x
x
x
x
x
x
x
x
x

Total 11

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ VERA"
DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO A LOS VEINTIDÓS DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. DAN FE EL
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO,
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES

.J.N~\S DEL HONORABLE CABILDO.

~ ."A_ '..... \ ......r·~¡....••-9
~.s. c,\'t- Lic.Hé RaúlCab

. ~DEtl Presidente e nslitucional del Mu

L_ .•• rta D'~'ro Ramlrez
Te:Wora

c. J'" Á.
g

Ji.. ;,,,, va rez

SéPlirnEdor

Ma.\'iCdo. Ue-l-l"'a '1 C'
C. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 29
FRACCIÓN 111; 47; 51; 52; 53 FRACCIONES I Y XI; 54; 65 FRACCiÓN 11; DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
46 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA,
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAl. DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; PROMULGO
.EL [l,Afi~TE REGLAMENTO A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE
~~~'{)~~ÑO DOS MIL DOCE.
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INTRODUCCiÓN

Los gobiernos municipales en nuestro estado, están en el transito a una
Contabilidad armónica de acuerdo a las disposiciones generadas al emitirse la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que es necesario reforzar
estas acciones que permitan consolidar los procesos de Armonización en los
unidades que ejerzan, registren. controlen y evalúen los- recursos públicos.

El control interno, puede ayudar a que una entidad consiga sus objetivos, a
salvaguardar su patrimonio y obtener información financiera fiable, también
proporciona seguridad de que se está cumplIendo con las leyes y normas
aplicables. En este contexto y, con el afán de contribuir a la información de una
estructura de control interno eficiente, se elabora el presente documento.

Las Potitícas de Registro Contable, permiten establecer las diSposiciones
generales para el registro contable de las etapas relativas al ingreso y gasto.
público, en todos sus momentos contables, asl como el registro en las cuentas
de Balance. Estas deberán observarse de manera obligatoria. por los H.
Ayuntamientos del estado de Tabasco; as! como las correspondientes para
atender, de ser necesario, algunas excepciones o casos especificos, Jo que
permitirá dar seguimiento puntual a la recepción, manejo y uso de Jos recursos
públicos, y generar información oportuna y confiable para la toma de
decisiones. .

GLOSARIO

Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional
programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y
las amplIaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o' a los flujos de
efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de Jos ejecutores de gasto.

. Análisis de antigOedad de saldos: Es un criterio que clasifica las deudas de los
clientes o proveedores, de acuerdo al número de dlas que tiene cada cuenta
sin haberse pagado o cobrado.

Cabildo: Cuerpo colegiado que funge- como máximo órgano de gobierno
municipal. El cabildo se compone por: el presidente municipal, un grupo de
regidores y, en la mayoria de los casos, por uno o más sindicos. e!ecios todos
en votación universal directa y secreta.

CONAC: Consejo Nacional de Armonizal:ión Contable

Contabilidad Municipal: es la técnica que permite registrar en forma ordenada,
completa y detallada los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en
cualquier momento la situación fmanciera de la haciegda municipal.

Cuenta por Liquidar Certificada (CLC): es el medio por el cual se realiZan
cargos al Presupuesto de Egresos para cubrir obligaciones, realizar
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\
ministraciones de fondos o regulanzarlas, a través de la Tesorería de la
Federación.

FISM: Fondo de lntraestructura Social Municipal

Fondo revolvente o rotatorio: es el mecanismo financiero por el que la
Tesorerfa Municipal o su equivalente, autoriza a cada una de las dependencias
para que cubran gastos urgentes de operación u otros expresamente
establecidos, derivados del ejercicio de sus funciones, programas y
presupuestos autorizados.

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los.
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

Impuestos determinables: Impuestos ordinarios sujetos a reglas y tiempos
específicos.

Impuestos autodeterminables: Impuestos ordinarios no sujetos a tiempos
especlficos.

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental

Momentos contables del Egreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un gasto que, por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubemamental. En lo relativo al
gasto, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro: aprobado,
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado ..

Momentos contables del Ingreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un ingreso que, por su valor infonnativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad. ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al
ingreso, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro: estimado,
modificado, devengado y recaudado. .

Normas contables: los lineamientos, metodologlas y procedimientos técnicos,
dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias para
registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el
propósito de generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y.
la formulación de estados financieros institucionales y consolidados.
Presupuesto de Ingresos: Previsiones que realizan los ayuntamientos de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un ejercicio fiscal.

1. CUENTAS DE BALANCE

1.1. ACTIVO

1,1.1, EFECTIVO

Deberá entenderse como efectivo, no solamente las monedas y billetes
incluidos en la caja, sino también otros valores, como: cheques, giros bancarios
o telegráficos, mónedas de oro y divisas.

Cajas recaudadoras

El efectivo producto de la recaudación diaria o recuperación de saldos a favor
del H. Ayuntamiento, que se encuentre en las cajas de la Tesorerla Municipal,
deberá depositarse fntegramente al cierre de las operaciones del día, o en la
mañana del dla siguiente hábil en la cuenta bancaria correspondiente.

El acceso al efectivo recibido debe pennitirse únicamente de acuerdo con
controles adecuados establecidos por la Tesorería hasta que el efectivo sea
resguardado para su depósito.

Deberá realizarse un resumen por caja recaudadora al finalizar las operaciones
del día, el cual deberá estar finnado por la cajera o responsable del efectivo y
validado por su inmediato superior.

Los registros que se establezcan para contabilizar los ingresos de caja, deben
ser mantenidos por personas independientes de la elaboración de la
Contabilidad Municipal.

Deberán realizarse Arqueos de Caja, dicho procedimiento consiste en el
análisis de las transacciones del efectivo, durante el dia, con el objeto de
comprobar si se ha contabilizado todo el efectivo recibido y por tanto el saldo
que arroja esta cuenta, corresponde con lo que se encuentra fisicamente en
caja en dinero efectivo, cheques o vales. Esto pennitirá verificar si los
controles internos se están llevando adecuadamente. Este proceso deberá
realizarse diariamente por el Cajero y deberá ser validado por el responsable
de las Cajas recaudadoras.

Restricciones para el personal encargado de caja:
No podrán aprobar descuentos o devoluciones.
No tendrán la custodia de documentos, acciones u otros valores.
No tendrán la autoridad para autorizar pagos o preparar comprobantes.

Por cada faltante o sobrante de recursos monetarios detectado se elaborará y
contabilizará inmediatamente el registro contable correspondiente En el
supuesto de faltantes la reposición deberá ser inmediata por la persona
responsable de la caja.

Fondo fijo
Deberá establecerse un límite rnaxuno para el fondo fijo por unidad
administrativa y los pagos a realizarse por este tipo de fondo. Los que excedan
dicho limite, deberán solicitar suficiencia presupuestal.

Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad
administrativa, dicha persona no debe tener acceso a la Contabilidad Municipal,
ni a los cobros, ni a la caja principal.

La reposición del fondo se hará mediante cheque a favor de la persona
responsable del mismo.

Los comprobantes de gasto que sirvan para la comprobación del fondo fijo,
deberán contar con !odos los requisitos fiscales que marque la ley vigente,
además de estar rubricados por la persona responsable del fondo.

Los vales y recibos por gastos a comprobar, no deben tener una temporalidad
mayor a quince días.

Los comprobantes se inutilizarán con un sello fechador pagado y fonnaran
parte de la documentación comprobatoria del fondo.

Las reposiciones de los fondos fijos· deben contener su respectiva orden de
pago.

Restricción para el uso del fondo fijo:
Estarán excluidos los pagos por conceptos de sueldos y salarios, honorarios
asimilables a salarios, honorarios profesionales, arrendamientos y compras de
activo fijo.

Lo anterior sin menoscabo de cumplir con las disposiciones internas que para
efectos del manejo y control de fondos fijos establezca el propio ayuntamiento.

1.1.2 BANCOS
Todos los cheques expedidos deben contar con su respectiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario.

Se deben elaborar concñiacíones bancarias mensuales de todas y cada una de
las cuentas que maneje el H. Ayuntamiento, las cuales deberán tener firmas de
Elaboró, Revisó y Visto Bueno. Ésta última del Tesorero y/o. Director de
Finanzas.

Los saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de
"8 días y dd)("iÍ rl:Jbo::lsr su r'"'¡islro c('~!at>le correspondiente
Ningun~ persona que intervenga' en las operaciones relativas a bancos debe
tener acceso a la Contabilidad Municipal.

La función de registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del
departamento de contabilidad

Se deberán revisar las causas que motiven cheques no cobrados en un
periodo mayor a 60 días. Después de 90 días se cancelarán los cheques no
cobrados y se realizarán los registros contables correspondientes.

Por los depósitos que se reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
concepto por el cual se recibe, deberá crearse una cuenta de pasivo que
deberá conciliarse y registrarse a más tardar 90 días después de haber recibido
el recurso.

1.1.3 INVERSIONES
El H. Ayuntamiento podrá manejar los recursosde Ingresos Municipales,. FISM,
FORTAMUN-DF o Convenios, en cuentas productivas con disponibilidad
inmediata, siempre y cuando esto no incida en el diferimiento del cumplimiento
financiero de las obligaciones identificadas en las obras y acciones
programadas. Asi mismo, los intereses o productos financieros generados en
estas cuentas, deberán ser aplicados en los mismos programas autonzados a
ejercer en cada fondo, ya que éstos son accesorios a ellos.

Se deberán realizar las siguientes verificaciones:
al Cálculo de los intereses.
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b} Que el recurso existente en la inversión se utilice para el fin que se
estableció.

1.1.4. CUENTAS POR COBRAR

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigOedad de saldos
mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utilizarán cuando el H. Ayunta,miento,a través de su
Tesorería. otorgue plazos para el pago de adeudos pendientes

En el supuesto de ta cancelación de las cuentas por cobrar
los H. Ayuntamientos, mediante la aprobación del Cabildo. exponiendo
razones debidamente fundamentadas y motivadas, podrán, en términos de lo
establecido en sus leyes respectivas, efectuar la cancelación de los créditos
(cuentas por cobrar) de los cuales sea iIlcosteable su cobro, se demuestre la
insolvencia del sujeto pasivo, o se hayan extinguido !as facultades de cobro poi'
caducidad o por pre~cripci6n _
Para lo anterior se deberá integrar un documento que detalle la verificación de
la autenticidad de los saldos, así como el motivo por que se solicita la
cancelaci6n del mismo.

1.1.5. DEUDORES DIVERSOS

Derivado de la finalidad que tienen los recursos del H. Ayuntamiento, no deben
otorgarse fondos mayores a los anticipos y gastOspor comprobar autorizados.

En esta cuenta se registraran los faltantes de dinero ylo bienes muebles con
responsabilidad de algún funcionario municipal, los cuales deberán ser
recuperados en el menor tiempo posible; asl mismo, el registro por este
concepto debe documentarse mediante actas administrativas que sellalen o
comprueben la responsabilidad.

Viáticos
Sólo se deberá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeilo
de las comisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a
los objetivos institucionaJes,a los programas o a las funciones conferidas a las
unidades administrativas de los ayuntamientos.

Los gastos efectuados para el desernpello de laScomisiones se justificarán con
el Oficio de Comisión y, la documentación comprobatoria deberá reunir todos
los requisitos fiscales que establezcan las leyes de la materia.

Anticipos de Sueldos
En el supuesto de los anticipos de sueldos, estos no deberán ser mayores al
50% del sueldo mensual del empleado. Su recuperación se hará vla
descuentos en nóminas, en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
Los anticipos generados por obras Y adquisiciones del H. Ayuntamiento
deberén ser amortizados al 100% en la penúltima estimación del contratista o
a la entrega IIslea total de los bienes.

Deberá elaborarse un reporte detaOado de antigoedad de saldos
mensualmente.

1.1.7. ALMAcÉN
Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y registrarse en
ella todas las entradas de MaterIales y Suministros de Consumo al H.
Ayuntamiento.

Ninguna persona que tenga intervención en el control de los inventalios
deberá tener acceso a la ContabirKladMunicipal.
Se deberá llevar un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarse por el costo total.

Se deberán realizar inventalios f1slcostotales dos veces al aI\o, en los meses
de febrero y agosto en todos los Almacenes del H. Ayuntamiento. AsI mismo
deberán formar parte de los Procesos de Entrega-Recepción, los Inventarios
f1sicosde todos los Almacenes.

El último dla hábil de cada mes el Almacén emitiré un informe de cierre en el
que se detallarán además de los saldos iniciales, sus entradas y salidas del
mes.

Se emitirán conciliaciones mensuates entre el Almacén Y la Tesorerla o
Direcci6n de Finanzas, dentro de los cinco días siguientes al cierre de' cada

mes. En el supuesto de existir diferencias en los registros, se deberán realizar~
las investigaciones necesarias para elaborar los registros coníables
correspondientes y deslindar responsabilidades administrativas que pudieran
darse. _

En los casos en que por necesidades de los H. Ayuntamientos, sea necesario
contar con Almacenes o bodegas temporales, su' control, deberá ser
incorporado a los registros de los Almacenes permanentes. Cuando estos
almacenes o bodegas temporales sean cerrados deberén formularse las actas
de entrega-recepci6n correspondientes, comprendiendo toda la documentación
que se gener6 durante la existencia del almacén o bodega transitoria.

1.1.8. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se realizarán conciliaciones mensuales entre el Area de Bienes Muebles e
Inmuebl.esy ta Tesorería ylo Dirección de Finanzas, dentro de los cinco dlas
siguientes al cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los
registros, se deberán realizar las averiguaciones necesarias para elaborar los
registros contables correspondientes y deslindar las' responsabilidades
administrativas que pudieran darse.

De los Muebles
Sin excepción, todos los bienes muebl8,llpropiedad de! Ayuntamiento, deberán
estar registrados en el inventario f1sicodel H. Ayuntamiento. .

Todos los bienes muebles que CÚlnplancon las caracterlsticas indicadas para
considerarse Activo fijo, deben estar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran ineludiblemente parte del Patlimonlo del H. Ayuntamiento.

Los documentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documentación original
oficial relacionada con los bienes muebles o Inmuebles, la cual respalda la
propiedad del H. Ayuntamiento, deberán permanecer en un archivo especial
baio.la w~!od:a i 'esp"nsabilidad de la Dirección de Administración. turnando
copia certificada de la misma. a la Tesoreria ylo Direcci6n de Finanzas pa:;¡ su
respaldo contable

los encargados del control de los bienes muebles deberén:
a} Garantizar la salvaguarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal, reaUzando los inventarios cuando menos una vez al aI\o, asl como
los resguardos respectivos.
b} Generar de forma anual, los informes de BIenes Muebles por
Dependencias, áreas administrativas o equivalentes, los cuales deOOrán
firmarse Ineludiblemente por los responsables de la Unidad AdmInistrativa,
Director de Administración y Director de Finanzas o su equivalente.
e) Verificar la adecuada conservación de los bienes.
d) Conocer de forma razonable el tiempo en el cual los bienes en uso deben
de ser sustituidos. .
e} Verificar que los procedimientos de enajenación, baja o registro en
contabilidad sucedan de acuerdo a la normatividad apl'lC8ble.

El último dla hábil de cada mes el Area de Bienes Muebles, emitiré un informe
de cierre en el que se incluirán, además de sus saldos iniciales, sus entradas y
salidas.

En el caso de la recepción de Activos fijos
Compra: El registro contable será a su costo de adquisición sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado, según'factura de compra.
Otros casos: (donaciones, dación en pago, pagos en especie, etc.), si no se
cuenta con un documento que asigne el costo, se registrará a su valor· de .
mercado.

De los Inmuebles
Al construir una obra, no solamente se valorará el terreno y materiales
empleados en la construcción del mismo, sino que se incluirán todos los
desembolsos realizados desde el momento que comience su planificación:
estudios del subsuelo y planos, permisos de ingenierla, estudios
arquitectónicos, gastos de obreros, etc., asi como todos los gastos que se
originen hasta la culminación de la obra.

1.2. PASIVO

1.2.1. DOCUMENTOS POR PAGAR
Deberán registrarse. en el momento en que se inicie la obligación del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un reporte de antigOedadde saldos mensualmente.

1.2.2. PASIVOS CON PROVEEDORESY CONTRATISTAS
Deberán registrarse, en el momento en que se inicie la obligaci6n del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un reporte de antigüedad de saldos mensualmente.
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.1.2.3. DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTíA
Bajo ninguna circunstancia los depósitos recibidos en garantía serán ublizados
para el gasto del H. Ayuntamiento. El efectivo recibido deberá permanecer en
la cuenta de bancos, ya que no son fondos de su propiedad, sólo avalan el
cumplimiento de una obligación y al término de ésta deberán ser devueltos.

1.3 PATRIMONIO
Con el fin de asegurar una estructura ordenada ele los ayuntamientos, es
importante mantener:
1.- Una proporción máxima de 1:1 entre los pasivos y el patrimonio. Cuando
esta relación se rompa siendo mayor el pasivo total, deberá informarse al
Cabildo, para que se tomen las medidas pertinentes y se restablezca la
relación planteada con anterioridad.
2. - En ningún caso. el" ayuntamiento. podrá tener un Patrimonio negativo
derivado de pérdidas consecutivas. en los ejercicios fiscales. En el momento en
que se conozca que ocurrirán causas que lleven a esta condición, se deberá
informar al Cabildo. para que se tomen las medidas pertinentes y se
restablezca el equilibrio en el ejercicio fiscal.
3.- No deberán registrarse en las subcuentas del patrimonio el importe de las
cuentas del activo fijo.
4.- Cuando menos una vez al año deberán reexpresarse los valores que
afectan el Patrimonio; y éste deberá incorporar los valores reexpresados en la
Cuenta 3.2.3. Revalúos. .

2. DE INGRESOS
El Proyecto de Ley de Ingresos estará basado en un presupuesto de ingresos
de acuerdo a sus padrones de contribuyentes, usuarios, a la información que
les proporcione la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de
Tabasco ya las estimaciones que el propio Cabildo autorice.

Los ingresos serán registrados bajo la base de devengado de acuerdo a lo
dispuesto en los ordenamientos del CONAC. .

Sin excepción, para todos los cobros que se efectúen por concepto de
Impuestos. Derechos. Contribuciones. Aprovechamientos, Productos.
Participaciones. Aportaciones y Convenios, el H. Ayuntamiento. deberá
expedir un recibo oficial a través de su T esoreria y/o Dirección de Finanzas.

Los Impuestos. derechos, productos o aprovechamientos, recaudados
directamente en las cajas recaudadoras del Ayuntamiento o través de los
portales de intemet (cuando proceda), serán registrados contablemente en la
póliza concentradora de ingresos que corresponda al corte del dia, respetando
las poliucas de manejo de efectivo' previstas.

2.1. IMPUESTOS
El registro del devengo de los impuestos determinables se realizará al
momento de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los impuestos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

El registro del devengo correspondiente a los impuestos determinables no
cobrados. se hará por la emisión del documento que acredite su cobro a la
firma de convenio para pago en parcialidades, el reconocimiento de
compensación, orden judicial o cualquier otra forma de determinación que
origine un crédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.2. DEREeHOS
El registro del devengo de los derechos determinables se realizara al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los derechos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los derechos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

El registro del devengo correspondiente a los derechos determinables no
cobrados. se hará por la emisión del documento que acredite su cobro a la
firma de convenio para pago en parcialidades, el reconocimiento de
compensación, crden ju ficial o cualquier otra forma de determinación que
origine un crédito fiscal, lo ',ue ocurra primero.

2.3. PRODUCTOS
El rcgl~,trodel devengo tJf~ 1.:5productos dcterrninaoles se reahzará al rnornentc
de lo emisiún Llc! cJUCUIW-::llr .• ce cobro.

El registro del recaudado de los productos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

2.4. APROVECHAMIENTOS

El registro del devengo de los productos determinables se realizara'al momento
de la emisión del documento de ,ob,o
El registro del recaudado de los productos determinables se realizara al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

2.5. PARTICIPACIONES
El registro del devengado y recaudado por Participaciones se efectuará cuando
se perciba el recurso.

2.6. APORTACIONES
El registro del devengado de las aportaciones se realizará al inicio del ejercicio,
por el monto total de las aportaciones previstas en el Presupuesto de Egresos
o cuando se conozca.
El registro del recaudado de las aportaciones se realizara de conformidad con
los calendarios de pago y cumplimiento de las reglas de operación. Al
momentos de la percepción del recurso.

2.7. CONVENIOS
El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas
establecidas en los convenios y al cumplimiento de los requisitos.
El registro del recaudado de los convenios se realizara al momento de
percepción de los recursos.

2.8. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
El registro del devengado y recaudado por ingresos derivados de
financiamientos se efectuará cuando se reciba el recurso.

3. DE EGRESOS

El registro de los gastos de los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco,
se efectuará en los momentos que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las cuentas que, para tal efecto, la autoridad competente
en el ámbito municipal determine, de acuerdo con las siguientes disposiciones,
las cuales son de carácter enunciativo más no limitativo.

• Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, el
Sistema de Contabilidad se apoyará en la matriz que debe interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo de Gasto
con la lista de Cuentas Contables. en los términos de la normatividad aplicable.

• Los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco, deberán observar de
manera obligatoria, continua, consecutiva y sin omitir ninguno, el registro de los
momentos contables de los gastos, de acuerdo con el siguiente orden:
aprobado. modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

• Sólo se podrán registrar contablemente para cada momento contable
montos iguales o inferiores a los correspondientes al anterior. en el caso de
que estos difieran, se deberán llevar a cabo las condiciones necesarias y, de
proceder alguna modificadón, se replicará en los mismos términos en cada
una.

• El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las
modificaciones presupuestarias, en caso de que éstas no se tramiten o
autoricen.

• Para el registro de los diferentes momentos de los egresos se aplicara
lo establecido en la norrnatívidad establecida por el CONAC.

• Conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernarnentat. todas las
operaciones. Incluidas las presupuestarias, deberán estar sustentadas por la
documentación comprobatoria, justificativa y de soporte, correspondiente.

Formalización de los registros de los momentos contables.
Se establecen los siguientes criterios, a efecto de precisar y unificar la
formalización del registro de los momentos contables establecidos por la ley
General de Contabilidad:

a. Integran el "gas~o aprobado" las asignaciones aprobadas por d
Cabuoo, para el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio
r.or~espondiente.
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Son condiciones para fonmdizar el regis!J'o contable del "gasto El registro dEil devengado correspondíente a los servieos generales se '
comprometido" que: ' ",' . _ realizará en la fecha.de la ~ió'111e conformid~ con,el avance pactado en •

• Se identifiquen de.foJma especifica y nominativa el o los.beoeficiarios, las condiciones del contrato." • .
de la respectiva transacQ6n. , . ..,. . '. e» .: ".'

:. • Se CO/loztal1:Glintfdafl'~ y *+speciJica.del<itransacciQll; conforme '.~tro CQntablll de open.cJones e$pecial~: ..... '.
a la documentác;tl)rl"QljjIa' ~.. .: " ." _.... . COnsidel'lJJl<;ioque todos los mómentos ~bIes. están'l:lefinidos en

• Exista la B$~<:lórrd~par8 sil Jíigistro contable. . . fOfma precisa y clara, a contiIlu¡¡clón se especíñean algunes operacíonee gua
. •. ~n el caso diClbi-as~. eh:omprqnlsO sere!lislrará por el monto ;; por sus caracferístíces y .atendiendo a las disposiciones legales vigentes,
que de acuerdo col) el ptan ,de ~ución del resp~tctivo cdntrato se prevé ~ r~uieren de un lratamierilg especial o diferenclaQ'iieSpecto :(las reglas y
ceníficar por avance de obra clutante--e1ejerCicio.P."e~lJpuéslarieJ, ". - .. cri~rios genera!es establecidp5¡ ,. '. -, . ,",' .'

• ReglstrO'1lltemativoperlnitido· p;ua contabilizar Silnt.Jtine¡mÍente éi·
d) El. registra del "!}iIsto dft.¡engaoo", lo origina la. recepción de'" 'cQmpro~tido Y el devéngaoo de determióádas ~. ,~' , .

contorrnídad de tos bienes, selViCiosl!9bras, y deberá estar sustentado tanto : ..En los casos -de consumos ae eaergllhllllClrica.· selVicio deagu8 •.
por, el comprorl'lisotw,¡nálizadQ. 3~Oíll!?PQrltl.- documentOQÚE ampare Slt", . servicio de teléfono, serVicio de suminislro .(;I.egas; ~tc., que no se conoce el "
ree&pgón Qé' con~d «~~~Cl!$()~~6n del ¡wance,d&la oQr;I.y ••. mon!o cierto aC?mpro~ter t)asIa la recepción ,deJas respectlvas f~ra~: se' " ..•.
en et caso de los~~ peF\9(léIIes¡;etá la:eroislónde laoóriliná. . ..1' procederá al fegl5lr9 ~ d& 10$ '."omentoecoNallles det:tOf"promISOY.,'

, . ,-" . ~ , ." r : ....'... <.' ..devengado át mQmentad& ~narse yconfOffll!l~ ~misma. .-' .y,' >:..,.. ~.~
", el Eri 'el".,mblto mUlÍicipal el-.re9i!>tro"delej~rtidé lIl'l' ~aIlzar¡fa¡- . ,.'..,. " ..•. ,-'~ ~ <, ;;,. ~:'~';",,;.

l1\Of!lI!lClt'o~ regisir'ar e1Pé19l\ÓQ ya~ n~ existe el ~ éIit Cle. > > • , • _ .,Fondo ~OIa.t.OlJO o RéVQIVente:l.~fOfldo&~~revPl~ ~< }';'
_';;;: '... _. e'. '"-'. .: ',¿J i" ... >"','. '..' .:c/llC~rqua, preVIa ~?Q~deJtcTesdrfllfa'!>.~o.r~d!i.:~~S;it: ,,;

. -. . t)EI'regisvo; del "gasto pagadó"-retl!tia 4l decembolsodll'efa$:üvq o ftd--:'fJle.dianfe~na(lCerd9c~deR1I"'!~po; se ~ aia$ ~ ~l~tra~,., ' >

, través.de otros medios d~pagq. qU8 ~err'ser los sidu\8ntes~ ..' r •. " '\:"'- o s.uSequivalentes en.~ !"aroo ~ la n0rmati~V1genl.8 II~ ~..,. ~ ,
1.' Transferencias bancarias elel;trónicas,· que se formalizan en .~I· se e,ntl'égan corr carQoa lo& .be~fi<;larl()S· y'sIr\regi$fró ..t1" cuentas . ',-.

momento de ordenarse las miSmas. ." . . presupuestarias. De manera f)Oi¡terior.se regUlariza la ,uti/i2acióódé (oldonctos
. . 2, Expedición de cheques, que se formalili¡l cuando se emiten y su. mediante la respectiva rendición dé cuentas y la emisión· de' unlt'C\.I~la por

registro contable represente úna disminución de la CUentade bancos. pagar. El registro contable del fondo 'se lleva' a cabo r~svandq
3. Compensación de operaclones. - simuttáneamente el comprometido, devengado y ejercido, al momento de su
4. Si el pago se realiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la rendición (regularización) emisión de la Orden.de paga .

documentación que acredite la cesión de la propiedad. .
• Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores.

El. registro contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o
acreedores, se lleva a cabo registrando los momenkis contables del
comprometida, devengado, ejercido y pagado en forma simultánea en ocasión
de formalizarse el pago de los mismos. Por su parte y en la contabilidad
patrimonial se registrará el cargo respectivo al beneficiario del anticipo. A
medida que se aplique el anticipo por la certificación del avance de obra o la
recepción parcial o total de los bienes o servicios adquiridos, se irá deduciendo,
según corresponda, el cargo formulado al beneficiario del anticipo.

b. El "gasto modificado" se documenta con las adecuaciones
presupuestarias, éstas úllimas se formalizarán cuando las unidades
administrativas, reciban de la Direcclón correspondiente, la resolución de las
adecuaciones presupuestarias, una vez recibidas y registradas.

c. Se formaliza el registro i:ontaÍ>ledel."gasto compromeliclo" cuando por
un acto administra~l'O realizado por la' unidad responsable, se documente a
través de la plantilla de personal, pedida, contrato u otro instrumento juridico
con un tercero, la adquisición de bienes y serilicios o la ejecución de obti, en
términos d&-las álSpoIliciones aplica~s.

:

J

-, "
.

3.1. SERVICIOS PERSONAlES
Sin excepción todos los empleados que perciban un salario del municipio,
deberán estar dados de alta en la plantilla de personal.

El responsable del área de servicios personales deberá:
a) Contar con el tabular de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo
b) llevar expedientes del personal debidamente requisitados.
e) Contar con análisis de puestos.
d) Registrar las incidencias del personal en tiempo.
e) Contar con polflicas de reclutamiento.
f) Contar con políticas internas de altas, bajas y modificación en los puestos.
g) Cumplir con las leyes en la materia laboral y de seguridad social.

El registro del compromiso de los servicios personales, se realizará al inicio del
ejercicio, por el monto que se devengará durante el mismo por las
remuneraciones y prestaciones fijas del personal de carácter permanente
ocupado.

Otras prestaciones no fijas se registrarán al momento y por el periodo que las
mismas se autoricen.

Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
movimientos del personal permanente y de sus prestaciones.

El compromiso correspondiente al personal de carácter transitorio se regislrará
al momento de su designación, por el tiempo que duren sus servicios y de
acuerdo con la remuneración que se establezca.

El registro del devengado de los servicios personales, se realizará al momento
del vencimiento del periodo pactado.

3.2. MATERIALES y SUMINISTROS

Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuestal.

Las pólizas de cheque y órdenes de pago, indistintamente, deberán especificar
los materiales adquiridos, su destino y/o aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros se
realizará al formalizarse el contrato o pedido por autoridad competente

El registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros se
realizará en la fecha de recepción, de conformidad con las condiciones del
contrato.

3.3. SERVICIOS GENERALES

El. registro del compromiso de los servicos generales se realizará al
torrnaazarse el contrato, soficilud. de seJVicio·o estimación por autoridad- '
competente.

(- .

El registro del compromiso de los anticipos se realizará al formalizarse
mediante oficio,

El registro del devengado de los anticipos se realizará en la fecha de la
autorización de la documentación comprobatoria presentada por el servidor
público.

Viáticos
El registro del compromiso de los gastos de. viaje y viáticos se realizará al
formalizarse la comisión, mediante oficio de comisión o equivalente.

El registro del devengo de los gastos de viaje y viáticos se realizará en la fecha
de la autorización de la documentación comprobatoria y justificativa.

3.4. OBRA PÚBLICA
El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el
contrato por autoridad competente,

El registro del devengado de la obra pública se realizará en la fecha de
aceptación de las estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios
unitarios), o en la fecha de recepción de conformidad de la obra (contrato a
precio alzado).

Politicas de Registro
1. Las obras que se realicen deben contar con su debida autorización.
2 Debe de asignarse número a las obras y acciones.
3. Debe contar con Proyecto ejecutivo.
4. Debe contar con la validación de las inslancias normativas.
5. Debe verificarse la modalidad de ejecución,
6. Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas,
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Documentos que comprueben la entrega-recepción de las obras.
Reportes trimestrales.
Expediente unitario de la obra.

3.5. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

El registro del compromiso de los bienes muebles se realizará al formalizarse el
contrato o pedido por autoridad competente

El registro del devengado de los bienes muebles se realizará en la fecha en
que se reciben de conformidad los bienes.

El registro del compromiso de los bienes inmuebles se realizará al formalizarse
el contrato de promesa de compra venta o su equivalente. .

El registro del devengado de los bienes inmuebles se realizará cuando se
traslade la propiedad del bien.

3.6. SUBSIDIOS
El registro del' compromiso de los subsidios se realizará al momento de
autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del ejercicio por el monto
anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable ménsualmente.

El registro del devengado de los subsidios se realizará en la fecha en que se
hace exigible el pago de conformidad con reglas de operación y/o demás
disposiciones aplicables.

3.7. DEUDA PÚBUCA MUNICIPAL
Solo podrá ser pagada y/o· amorlizada la deuda que esté registrada
contablemente y que cuente con la autorización correspondiente.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública
El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda,

. revisable mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y
amorlizaci6n de capitat, según calendario.

3.8. CIERRE DE EJERCICIO
Al final del ejercicio (cierre). las cuentas de resultados deben quedar saldadas,
no asilas de balance, que pasaran con su mismo saldo al siguiente ejercicio.
En general, los saldos contables deberán contar con el soporte documental que
los avale y compruebe. de tal manera que se permita la fácil conciliación de
cifras.

Disposiciones Generales.
Los presentes lineamientos y pollticas de registro contable, son de observancia
obligatoria para los H. Ayuntamientos del Estado de Tabasco, a partir del 1 de
Enero de 2012.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- Los presentes UneamienlDs entrarán en vigor al dla siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ACUERDO E21.05122110112.-Por unanimidad de votos, .en _votación
nominal, con once votos a favor, cero en contra y' cero abstención; el
Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su Sesión
Extraordinaria Número Veintiuno, ceJebnicla el (22)velntld6s de~.mes de
octubre del año (2012) dos mil doce, aprueban w. UNEAMIENTOS y
POÚTlCAS DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE. Enviese para su
publicación al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. La votación es la
si ulente: A En _- -"

"
"""""""""T_ 11

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ VERA"
DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO A LOS VEINTIDÓS DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. DAN FE EL
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO,
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES
I~S DEL HONORABLE CABILDO.

; -~'"r~# ,-_ .

~l
) -....;; .•.~
~.s'¡OEÑC\':.

_ .•.~.
Sin ••!!; • a

••••••• Ada l.D ~ .. m ••••••

cua~

~'-n\Lf:#;
Q~

c._~ÁIvo~'
Séptimo Regidor

)-{q"lcel(\ 13eH r-ci...•G:
C. Marlcela Beltrán G6mez

Novena Regidora

~a?,-
Técnica "<3ukdalupe Cruz Pérez

Décima Regidora
Ing.

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO. POR LOS ARTlCULOS 29
FRACCiÓN 111; 47; 51; 52; 53 FRACCIONES I Y XI; 54; 65 FRACCiÓN 11; DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
46 DEL REGlAMENTO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA.
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; PROMULGO
~!NTE REGLAMENTO A LOS VEINTIDóS DIAS DEL MES DEf~A'!~~~LAÑO DOS MIL DOCE.

~\--) ~
~~srDE\,\(j
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Manual de Normas
Presupuestarias para el

Municipio de Teapa,
Tabasco

Sesión Extraordinaria de fecha 22 de octubre de 2012.
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PRESENTACiÓN

La actualización o modificación al presente Manual de Normas Presupuestarias de

los Municipios del Estado de Tabasco surge como resultado de los trabajo$

realizados por los ayuntamientos· con la coordinación del órgano Superior de

Fiscalización del Estado para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y el marco normativo desarrollado por el Consejo Nacional de

Armonización Contable, tomando corno base la necesidad de transformar la

administración municipal en una Gestión para Resultados (GpR).

.El objetivo del Manual, es redefinir las principales acciones que se deben tornar al

interior del H. Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de los Ingresos, asl

corno para ejercer el gasto, apegándose a los cámbios requeridos en el proceso

presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la

eficacia, la economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la

prestación de los servicios públicos.

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), que ha conllevado a la

adopción en el H. Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en

Resultados (PbR) yel Sistema de Evaluación del Desempetlo (SED), ha

implicado sustituir el Manual ~e Normas presupuestarias de una visión sustentada

en el Presupuesto por Programas a uno que responda a las nuevas necesidades

en el ejercicio del gasto. que permita reflejar los diferentes momentos del

presupuesto aprobado, modificado comprometido, devengado y ejercido; sin

embargo, se han retomado aquellos elementos que se pueden continuar aplicando

para permitir el cambio de manera gradual en la operación del H. Ayuntamiento

del Municipio hacia un proceso de modernización de la gestión municipal.

En el capítulo 1 refiere la importancia de la ley Y el presupuesto de ingresos coroo

base para que la administración municipal. planee su gasto a través del

presupuesto de egresos.

En el capitulo 2 se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir

los H. Ayuntamientos en el ejercicio de su presupuesto de egresos.

El capítulo 3 indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben

observar en cuanto a servicios personales; materiales y suministros; servicios

generales; transferencias; asignaciones , subsidios y otras ayudas; bienes

muebles, inmuebles e intangibles; inversión pública; inversiones financieras y

otras provisiones; participaciones y aportaciones; y deuda pública; atendiendo los

momentos del gasto que sustentan las bases para llegar a la armonización

contable.

En el capitulo 4 se consideran los elementos que permitirán la presentación de la

cuenta pública ante el OSFE. considerando el marco normativo tanto de recursos

provenientes de la Gestión del Municipio, estatales como federales.

MARCO JURiDICO

Ley:"s:
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley del Impuesto Sobre la Renta.
• Ley del Impuesto al Valor Agregado.

• Ley de Coordinación Fiscal.
• Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco
• ~y de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
• Ley General de Contabilidad Gubernamental.
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
• Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad Y Gasto Público.
• Ley Estatal de Planeací6n.
• Ley de Deuda Pública del Estado de TabasCO Y sus Municipios.
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco.
e Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado

de Tabasco.
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de

Tabasco.

• Ley de Responsabilidades de los Sentidores Públicos del Estado de
Tabasco.

• Ley de los T raoajadores al SeIVicio del Estado de Tabasco.
• Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
• Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del que se trate.
• Presupuesto de Egresos de la Federaci6n para el ejercicio fiscal respectivo.
• Presupuestos de Egresos Municipales .

./

Reglamentos:

• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
• Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del

Periódico Oficial del Estado de Tabasco.
• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las

mismas del Estado de Tabasco
• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio.
• Reglamento del Comité de Obras del Municipio.

Códigos:

• Código Fiscal de la Federación.

• Código Fiscal del Estado de Tabasco.

• Código Civil para el Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

Lineamientos:

• Lineamientos para la Forrnulación del Presupuesto por Registro de los

Ingresos Municipales.

• Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria.

Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios

• Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Flsicos y

Financieros relacionados con los Recursos Públicos Federales

• En general la normatividad emitida por el CONAC.

DEFINICIONES

1. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan

los ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y
melas contenidos en el Plan de Municipal de Desarrollo.

2. Administración: la Dirección de Administración.

3. AP: Administración Pública.

4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de

Contabilidad Gubemarnental y el Consejo Nacional de Armonización

Contable, para homOlogar la contabilidad gubernamental a nivel nacional y

con ésta a los procesos de planeación y programación presupuestaria.
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5. Ayuntamiento: El H. Ay.mtamiento ConstiIucional del Municipio de

, Tabasco.

6. COPl,.AOEMUN: el Comité de PIaneaci6n para el Desarrollo Municipal.

7. CURP: la Clave Única del Regi$lro PoblacionaI.

8. Comité de Compras: el Comité de Compras del Municipio de

Tabasco.

9. Comité de Obras: el Comité de Obras' del Municipio de , Tabasco.

10. CONAC: Consejo Nacional de ArmoIIización Contable.

11.Contraloria, la Conlralorla Municipal.

12. Evaluación: El análisis sislemélico y objetivo de las poIilicas públicas Y

programas de acción derivados de la pue$fa en marcha del PMD que tiene

como finalidad detem1inar la pertine(ICia Y el logro de sus objetivos y metas,

asl como su efICienCia. eficacia, calidad, IMUItadOS e Impacto.

13.Flnanzas: la Dirección de FNnZaS.

14. Estructura Programática: (art 3 fnlcci6n ni LPE)

15. FISM: el Fondo de ApoItaciones pa¡a la Infraestructura Social Municipal.

16.FORTAMUNDF: el Forido de Aportaciones para el Fortalecimiento. los

Municipios y las demarcaciones territoriales del D. F.

17. Gasto Programable: las erogaciones que se realizan para cumplir sus

atribuciones.

18.Gestión: (M. 3 fracci6n V lPE).

19.1ndicadores de Desempeño (Ar1. 3 fracción VlllPE).

20.GesliÓn para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del

desempeño para mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de

planeaci6n estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitorea y evalúa los

resultados de la gestión.

21.lndicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la

planeaci6n y programación para medir la eficiencia, economía, efícacía y

calidad, e impacto social de los programas presupuestarios, evaluar las

pollticas públicas y la gesti6n de las unidades responsables de la AP.

22.lndicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición

de los alcances de las politicas públicas y de los programas

presupuestarios a través de la cobertura y/o el cambio en la población

objetivo y de los impactos sociales económicos alcanzados, a través de

fines u objetivos superiores. (Ar1. 3 fracción VIII LPE)

23.lndicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantiflC3Ción de la

generación y/o entrega de bienes y servicios as! como la evaluaci6n de los

procesos que inciden en la consecución de los indicadores eslratégícos.

(Ar1. 3 fracción IX LPE)

24.ISSET: el Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del

Estado de Tabasco.

25. IVA: el Impuesto al Valor Agregado.

26.Ley de Adqulslclon •• , la ley de Adquisiciones, Airendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

27.Ley de Fiscalización Superior. ley de FiscalizaCión Superior de la

Federación

28.ley de Presupuesto Federal: ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría.

29.ley de Presupuesto: ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público

30.ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubemamental.

31. Ley Orgánica: ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

32.Ley de fiscalización: ley de FiscarlZación Superior del Estado de Tabasco"

33. Manual: Manual de Normas Presupuestarias para los municipios del estado

de Tabasco.

34.Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño,

organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas

presupuestarios, resultádo de un proceso de planeaCión realizado con base

en la Metodologia de Marco lógico (MMl).

35. Método del Mareo lógIco (MML): Metodologla para elaborar la Matriz de

Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

componentes y actividades, asI como los indicadores, las metas, medios de

verifICación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acc:i6n

o niveles de objetivos de los programas presupuestarios. CM- 3 fracción X

LPE)

36. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de

planeaCión eslratégica del PbR elaborado por las unidades responsables,

que permite interrelacionar y arlnear los objetivos de los programas

presupuestarios con lOs objetivos Y estrategias del PMO.

37.0SFE: Organo Superior de FlSClIlizacl6n del Estalló efe. Tabasco.

38. Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y

normativos que permite la ordenación sistemática de ac::cIones y apoyo a las

actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos,

responsabilidades y tiempos de ejecución, asl como coordinar la ejecución

de acciones y evaluar resultados. (M 3 fracci6n XII lPE)

39.Plan de Desarrollo Municipal:

40. PAI: Programa de Acción Inmediata

41.Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que

integra un conjunto de actividades y herramientas que permiten que las

decisiones 'involucradas en el proceso presupuestario, incorporen

sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y

esperados de la aplicaci6n de los recursos públicos. Asi también motiven a

las direcciones; coordinaciones y subdirecciones de la AP a lograr los

resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la calidad

del gasto público y la rendición de cuentas. (M. 3 fracción XIV lPE)

42. Proceso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de poIitica

fiscal, continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las

cuales se realizan y expresan en sistemas ordenados, estimaciones

financieras de los rubros de ingreso y las dimensiones tisicas del gasto

público.

43.PMG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a modemizar

en forma integral, los procesos, sistemas, tecnologla, marco normativo y

capacitación de los servidores públicos.

«.Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del municipio.

45.Programaclón Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman

los objetivos y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de

corto plazo, agrupando actividades institucionales afines y coherentes de

realizaci6n inmediata en finalidades, funciones, subfunciones.

subsubfunciones y programas presupuestarios especlficos de acción

asignándoles recorsos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y

lugares de ejecuCión.

46. Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar,

en forma representativa y homogénea. las asignaciones de recursos.

47.Programacíón: la Dirección de Programaci6n.

48. RFC: Registro Federal de Contribuyentes.

49.Slstema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempetlo de los

programas bajo los principios de verificaCión del grado de cumplimiento de

las metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión

qU8 permiten conocer el impacto social de los programas y de los proyectos
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de acuerdo con lo previsto en 10&artlculo& 2, fracción L1, en la Ley Federal

de Presupuesto y ResponsabtTldad Hacendaña.

50.SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

51.Unidades Responsables: Las desailas ~ el Reglamento y que para los

efectos del proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de

Egresos.

52. Valor Público: (Art. 3 fracción XIX LPE).

capitulo 1 INGRESOS

1. Ingresos
Con 10&procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos
los 6rdenes de gobierno. fue necesario modiflCllf la forma de presentar la ley de
ingresos, agreg;llildose una ,nueva modalidad que es el presupuesto de ingresos,
de manera calendarizada, esto permitirá que los municipios planeen sus flujos de
ingresos para que a su vez puedan planear sus gastos. .

Tal como lo establecen los Uneamientos para la Formulación del Presupuesto y
Registro de los Ingresos Munlclpales, el presupuesto de ingresos cuenta. con
diferentes momentos tal corno lo estab1eci6 el CONAC en las normas y
metodologla para la determinación de los momentos contables del ingreso y que
son el estimado, modificado. devengado y teeaudado, estableciendo una
correspondencia con los momentos contables del gasto.

Por lo anterior. las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrarse en
el presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos
modificado. deñv;llndose en consecuencia ampliaciones o reducciones al
presupuesto de egresos.

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas
diañamente a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección de
Finanzas, quién emitir;ll el recibo oficial de ingresos. correspondiente, y lo
depositar;lln en la institución bancaria a más tardar al siguiente dla h;llbil.

Las unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudir;lln en la fecha
que se acuerde entre la Direcci6n de Finanzas y el área generadora de ingresos.

2. Aportación económica de terceros.

Las aportaciones económicas que el H. Ayuntamiento del Municipio reciba de
terceros deberán registrarse especificando en los recibos oficiales de ingresos que
para el efecto se expidan, que es una cooperaci6n para la ejecuci6n de algún
programa o proyecto de capital de que se trate.

Todos los ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especie deber;lln
registrarse en el patrimonio del H. Ayuntamiento del Municipio.

Capítulo 2 NORMAS GENERALES

3. Participación de las unidades administrativas

Conforme a las disposiciones .egales aplicables y atendiendo al ámbito de
competencia, las Unidades Administrativas Municipales llevmn a cabo las
siguientes acciones:

Programación: Será responsable de las funciones de integración del Presupuesto
de Egresos, asf COr'1O el seguimiento del mismo a través del registro de los
movimientos presupuestales deñvados de las 6rdenes de pago con la
documentación comprobatoria y justiflcatoña respectiva.

Contraloría: Como Órgano Interno de Control deberá promover el establecimiento
y operación del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y
control del sistema de gasto público además de realizar las tareas de conciliaci6n
e intervenir en las autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuestal; asl
como vigilar, evaluar y controlar el cumplimiento de los programas municipales.

Finanzas: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a
través de los bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de
Egresos; aSImISmO, ;'Itenoera la plalleadOIl. OIgailizacióil , coilbol de las
actividades en maleria de contabilidad gubernamental, con el objeto de formular e

inlegrar los InfoJrmes mensuales y de autoevaluaci6n; as! como 10&
correspondientes a la Cuenta Pública. de manera eficiente y oportuna.

Al respecto de tas observaciones que determinen las Entidades de Fiscalizaci6n
Supeñor de la Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con

facultades de control Y evaluaci6n, la Dirección de Finanzas conjuntamente con la
Contraloria y las Unidades Administrativas generadoras del gasto, se encargar;ll
de efectuar las solventaciones correspondientes.

Administración: se encargar;ll de llevar la adecuada adquisición, distribución Y
control de los recursos humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles. así
como la prestación de servicios para el desempel\o de las actividades de las
Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento. •

4. Responsabilidad de los Directores y/á Coordinadores.

Los TItulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Org;llnica o aprobadas
por el Ayuntamiento. son los responsables del ejercicio presupuestal en forma
eficiente, eficaz y econ6mica; asi como del cumplimiento oportuno de las
actividades previstas en el PMD. en 10& PAI, laS actividades institucionales y
programas presupuestarios y de lograr las metas con~idas en sus Matrices de
Indicadores de Resultados, y el Progl'lllTl8 Operativo Anual cumpliendo con las
disposiciones vigente. aplicables en materia de ejercicio presupuestal, para
ejecutar correctamente el gasto púbrlCO.

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinaño y administrativas
para un eficaz manejo del presupuesto. de forma tal que contribuya a elevar el uso
racional de los bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus
funciones.

A ron de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública municipal, previo al
establecimiento de compromisos flRancieros (adquisición de bienes o servicios y a
la contrataci6n de obra pública) deberán requerir la exhibición de los documentos .
originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de servicio,
contratista o beneficiario, sea persona fisica o juridica colectiva, se encuentra al
corriente en el pago de sus contribuciones. Las ;llreas administrativas encargadas
de su cumpiimiento son Administración y fas Comités de Compras y Obra Pública.

5. El presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los
Lineamientos de planeación y programación presupuestaria formular;lln el
anteproyecto del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado resultado de la aceplaci6n en el cabildo del anteproyecto
de presupuesto a propuesta del Presidente Municipal y que fue publicado en el

Peñódico Oficial. deberá registrarse en el sistema informático del ayuntamiento
para el control de los diferentes momento del gasto.

En el proceso de captura en el sistema informático del ayuntamiento del
presupuesto de egresos municipal aprobado deber;lln tomarse en cuenta los
criterios de armonización contable emitidos por el CONAC, definiendo 10&
momentos contables del gasto que son: Aprobado, modifICado, comprometido,
devengado y ejercido, correspondiendo a la parte financiera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánica en el caso de inicio de periodo constitucional el
Presidente Municipal dentro de los sesenta dlas de iniciado el mismo, podr;ll
efectuar la modiflcaci6n del Presupuesto de Egresos asignado por la
administración municipal anterior a través de las adecuaciones presupuest3rias.

6. Adecuaciones presupuestarias.

El PbR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones
necesañas para alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de
ResultadOs, por lo qUé es necesario efectuar las adecuaciones conducentes que
consisten en modificaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal
correspondiente en lo que respecta a su estructura administrativa, funcional,
programática y económica, asl como a los calendarios de gasto, con el objeto de
cumplir adecuadamente los alcances de los programas presupuestarios. metas
previstas y proyectos. Para evitar los sobregiros, las unidades administrativas
deberán llevar en su controi presupuestal los movimientos intemos, debiendo la
Dirección de Programaci6n comunicar las ihconsis~cias a la Contralorla para los
efectos correspondientes.

Las (Idllsfeiellcias o di1lpliaoo"e5 de reetll'SOS. siempre- y-euendo-se-justifiqueA--
plenamente, deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de
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revisarlas, analizarlas y determinar lo que considere pertinente. pata tal efecto se
deberá usar el formato de adec:uación presupuestaria (anexo 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Progtamaci60 previa
autorización por Acuerdo de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de
adecuaciones presupuestaJes correspondienle&, con la finna de los titulares de las
Unidades Adminisbalivas responsables de la ejecución del Presupuesto, del
Director de Progtamaci6n y del Presidente MunIcipal o del funcionario a quien él
delegue esta responsabilidad de conformidad con el Artlculo 65 fracción XIH de la
Ley Orgánica.

No se permitirá bansferir recursos de gasto de capital a gasto COIriente.

7. Recursos presupuestarios no ejercidos o no devengados.

Los recursos presupuestarios no comprometidos. no devengado;¡, ni ejercidos en
el perlodo de ejecución del progtama. se considerarán ahorros presupuestales y
Programación podrá determinar su aplicación para otras acciones previa consulta
con la Autoridad Municipal.

8. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos
devengados y no pagados.

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los
compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio
fiscal,.se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) contar con disponibUidad presupuestaJ para esos compromisos en el afta en
que se devengeron.

b) Estar debidamente conlebilizados al 31 de dic:iembre del ejercicio
correspondiente y presentado dentro del informe mensual respectivo de la
Cuenta Pública anual.

9. .Suficiencia presupuestal.

Las Unidades Adminislralivas solo podrán efectuar operaciones y canbaer
compromisos que tengan suficiencia presupueslal, en caso conbario Finanzas no
efectuará el.pago de los adeudos por cantidades reclamadas. Los seMdores
públicos que incurran en este tipo de actos. podrán ser sujeto de responsabilidad
de conformidad con la LRSP.

10. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza
del gasto.

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto
del gasto autorizado al Municipio.

Deberán afectarse las partidas especificas en 111ejecución del gasto. que hagan
referencia a su erogación.

11. Orden de pago.

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal
formulado por Progtamación. que ampara un egreso y mediante el cual se
autoriza a Finanzas a efectuar el pago a terceros a través de la expedición de
cheque. bansferencia eIeclrónica o efectivo. Indistintamente de la forma de pago,
por lo que se usará el formato de orden de pago (ver anexo 2).

La orden de pago como documento del ejercicio presupuesta, y financiero debe
considerar en su formulación y proceso. el registro opoI1uno y en tiempo real loS
momentos contables del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores. contratistas o
prestadores de servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades
Admillisbalivas para pagos laIes como reembolso de Fondo Fijo Y Gastos a
Comprobar.

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de
control presupuestal.

11.1 Datos de la orden de pago

Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes dalos:

a') I!I "ullble wurpletu del behef1áa.io.
b) Importe total en numero y Ieba.

c) Clave programátiCa completa. incIuyeodo progtam" presupuestario,
. municipio. un'dad adminisbatlva generadora del gasto. número y nombre

del proyecto (en caso de gasto de capital), número y nombre de la partida.
Iocarldad o sitio doilde se aplicó el gasto.

d) El concepto detallado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de la orden de pago. .
f) Se deberá aclatar si es comprobación de soIicilud de gas10s a comproba(,

reembolso de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o
conbalista.

g) La tuente de financiamiento. modaflllad Y tipo de gasto genetado.

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentaciOn comprobatoria Y
justlficatorla que según sea el caso se estime necesaria pata amparar el gasto que
se está efectuando Iioles como:

Obligatorias

a) Facturas, recibo de honorarios por seMcios profesionales ylo recibos de
gastos diversos en original. debidamente requisltados por el área
generadOta del gasto. Cuando se bale de adquisición de bienes inmuebles
Escritura Pública a favor del Municipio.

b) Requisición y pedido.
c) Orden de babajo o de servicios.
d) Enbada de almacén (registro). En el caso de adqUisIciones de bienes en

circulante. deberán anexar copia del resguardo COITespondiente.

Referenciales o complementarlas

e) Conltalos de honotarios. compravenla. arrendamiento. ccimodalo. etc.,
cuando se bate del primer pago.

f) Estimaciones, orden de trabajo, números genetadores. fologtaflas que
demuestren el avance f1sico (en caso de obra púbrlCB).

g) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebtado.
h) Copia del acta de adjudicación (cuando asi se requiera).
1I Acta de entrega-recepción (en efecIivo o especie)

Esta documentación no podrá presentar altetaciones, tachaduras o
enmendaduras.

11.2 Requisitos de los comprobantes del gasto.

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales corno facturas.
recibos de honorarios y arrendamientos. deberán reunir los siguientes requisitos:

Las erogaciones que efectúen las Dependencias Y Enlidades del Municipio.
deberán comprobarse con documentación que re(man los requisitos fiscales a que
se refl8re el articulo 29-A del Código F"1SClIIde la Federación.

Las 6rdenes de pago que comprueben recursos derivados del CapIt\Jlo de
Servicios Personales. deberán acampaI\lInI8 de la relación original del documento
soporte. del resumen de la n6mlna o Iisla de taYB. debldamente finnada por el
Director de Administración como responsable de su eIaboraci6n.

Las 6rdenes de pago se elaborarán en original y tres (3) copias que pueden ser
f1sicas y preferentemente en archivo eIeclr6nico que se dlsbibuirán de la forma
siguiente:

1· Conlralorla

1· Programación

1- Finanzas (original)

1- Unidad Administrativa generadora del gasto

11.3 Firmas en las órdenes de pago.

En los términos de las disposiciones adminisbalivas que han quedado
anteriormente precisadas, las órdenes de pago contendrán (4). finnas corno
mlnimo y serán las siguientes:

a) Trtular de la unidad responsable que devenga el recurso.
b) Titular de la unidad generadora del gasto,
e) Director de Programación.
d) Director de Finanzas.

Los ayuntamientos utilizarán el formato de relación de documentación anexa a la
Oidén de pago (ver aliéXo 3).
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12. De las partidas presupuestales centralizadas y
descentralizadas.

se consideraran centralizadas las partidas del capitulo 1000. 5000, 6000, 7000,
BOOOy9000·

Partidas centralizadas.- serán ejercidas a través de la Dirección de
Administración, quien será responsable de realizar los procedimientos de compra
de bienes y contratación de servicios con cargo al presupuesto de las Unidades
Administrativas requirientes.

Partidas descentralizadas. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas
que manejan fondo fijo revolvcnte. de acuerdo a la normatividad que emita el
propio Ayuntamiento para el ejercicio de dicho fondo.

Conforme a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán acuerdo en
el que se establezcan cuales partidas de los capltulos 2000, 3000 Y 4000 serán
consideradas centralizadas y descentralizadas.

'13. Pagos indebidos

Se considerarán pagos indebidos:

al Gastos personales.
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas

llamadas deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté
asignada la línea telefónica. .

e) Las multas e infracciones al reglamento de transito federal, estatal y
municipaL

d) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos.
e) Las multas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de

obligaciones ñscales.
f) Gastos que no se sujeten a la normatividad establecida.

14. Fondo rotatorio o fondo revolvente

El fondo rotatorio o revolvente es un instrumento de carácter financiero
presupuestario que se autoriza a la Dirección de Administración y a la
Dirección de Finanzas, con el objeto de cubrir las necesidades elementales
mínimas e inmediatas del gasto corriente, derivadas del ejercicio de las
funciones del Ayuntamiento.

Al inicio del ejercicio fiscal se determinará un monto que no excederá del 5 %
del monto presupuestado en el mes de las partidas de gasto corriente del
capitulo 2000 y 3000 indicadas por el CONAC, respetando los calendarios
del presupuesto, para que se conserve la correspondencia entre la
disponibilidad de los ingresos y la ministraci6n financiera' de los fondos
rotatorios o revolventes.

Para el ejercicio del fondo revolvente de gasto corriente. los ayuntamientos
observarán lo siguiente:

1. El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su
aplicación durante el ejercicio presupuestal vigente, por lo que deberá
comprobarse y/o reintegrarse en el mismo ejercicio.

11. El ejerciCio de recursos para gasto corriente. deberá atender adquisiciones
urgentes en lo mínimo indispensable. de poca cuanlla y de consumo
inmediato, siempre y cuando no puedan ser cubiertas mediante las
formalidades y trámites previstos.

111. . El efectivo concentrado en caja no será mayor de $10,000.00 por unidad
resporisable.

Capitulo 3 COMPROMETIDO, DEVENGADOY EJERCIDO DE LOS
RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS.

15. Registro del compromiso presupuestario.

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, los
ayuntamientos deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o
modificado en su caso.

Los ayuntamientos deberán definir el área o áreas responsables de comprometer
en el sistema de gasto y generar los accesos necesarios.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto,
atento al techo financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en
el sistema de control presupuestal el monto a ejercer.

La adquisición de bienes. arrendamientos y serviciOs que contraten las UÍlidades
Administrativas del Ayuntamiento están reguladas por la Ley de Adquisiciones~
Arrendamientos y Prestación de servicios dei Estado de Tabasco y el Reglamento
del Comité de Compras del Ayuntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economía,
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
Ayuntamiento.

Los documentos sujetos al control presupuestal, son los siguientes:

al Requisición y/o orden de trabajo.

Es el documento administrativo mediante el cual las unidades generadoras del
gasto solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios
para su operación.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a $1,000.00 IVA incluido,
independientemente cet tipo de gasto de que se trate. deberán anexarle ta
requisición y/o orden do trabajo.

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabajo se deberá verificar que se
cuente con la suficiencia presupuestal para su compromiso en el sistema de
control presupuesta!.

Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración.

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo rotatorio o
revolvente, la orden de trabajo o requisición deberá de ser firmada por el Director
responsable de la Unidad Administrativa solicitante, siempre y cuando no sean
mayores a $ 999.00 WA incluido.

b) Pedido y orden de servicio.

Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración prevío
acuerdo del Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de
servicios a los que se les haya adjudicado mediante compra directa o licitación.
suministrar bienes o servicios.

El pedido deberá de aclarar el lugar de la entrega del bien o servicio.

c) Contrato de compraventa.

Es el documento formal de carácter jurldico por medio del cual se establecen los
acuerdos que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores. a
la Dirección de Administración y en su caso, las demás Unidades Administrativ!ls
facultadas, a fin de adquirir bienes y servicios.

Se debe sei'lalar con precisión la vigencia del precio. importe total, tiempo de
entrega de los bienes o de terminación de los servicios contratados, asl como la
fecha y condiciones de pago.

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantlas para la seriedad.
anticipo, cumplimiento de requisiciones o contratos, así como de los defectos Y
vicios ocultos. de los bienes y de su calidad que sean materia de la operación
respectiva. a fin de prever cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda
Municipal.

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de
servicio o contratista: contrato, copia del acta constitutiva de la empresa (en caso
de personas jurldicas colectívas); poder notarial e identificación del representante
legal; RFC de la empresa. constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio
de Administración Tributaria, carta bajo protesta de no encontrarse en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación
de servicios del Estado de Tabasco, asl como el acta de adjudicación y fallo
respectivo.

En los lineamientos del CONAC. se entiende cómo compromiso cuando se refleja
por autoridad competente un acto administrativo o por algún instrumento juridico Tralándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial
que-establezca lB retadóí. co" lelceros para la aaqtiiiíCi6h iI8 bienes 891iXlrile¡¡::==a teCUl$O$Cd8=c"';¡en::fecletal Wllfuu"e: a:b>: convenios. o aClJEildus ceIeb.ados

contratación de servicios u de obra.
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entre el Ejecutivo Federal y el Estado, que por razón de las disposiciones legales
se tuviere que apfrcar la normalividad federal, se observarán todos los
ordenamientos legales y administrativos que disponga la mismá.

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberén contar con
sufICiencia presupuestal; asimismo, con los documentos que comprueben que se
encuentran al corriente del pago de las contribuciones al Servicio de
Administración Tributaria.

El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente pub6cado en el Periódico
Oficial del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y
validado por la Dirección de Asuntos Jurldic06.

di Contrato de arrendamiento.

Es el documento jurldico mediante el cual el Ayuntamiento, en su condición de
contratante y el arrendador particular o equiparable, establecen las corplcloneS Y
obligaciones por concepto de arrendamiento de un bien o la prestación de un
servicio.

Para el arreOdamlento de vehlculos o maquinaria deberá elaborarse un contrato,
donde se especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehlculos u otros bienes
arrendados, los dias que se utilizaran, las horas de trabajo, el costo y las
condiciones de pago.

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrii arrendarse a cualquier
prestador de servicio que tenga la maquinaria o' equipo requerido sujetándose en
lo conducente a las tarifas oficiales.' I

El contrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico
OfICial del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y
validado por la Dirección de Asuntos Juridlcos.

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo
siguiente:

Su vigencia será por un perlodo no mayor de un ano, que podrá ser prorrogado
por otro periodo igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la
contratación; y se celebrará con quien resultare propietario o poseedor legal del

. inmueble que se trate.

Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas
administrativas ylo bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social .
en apoyo a grupos organizados e instituciones púbfrcas, a juicio de la Autoridad
Municipal, y de existir previsión del gasto, se podrá celebrar contrato de
arrendamiento en los términos del parrafo que antecede.

El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades,
previa entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor
legitimo del inmueble, que cumpla con los requisitos civiles y ñscaíes que
establece la ley en la materia.

En la celebración de dicholÍ contratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas o
garantlas para el cumpUmiento de sus obligaciones contractuales. La aut~
de los contratos estará sujeta a la suliciencia presupuestal de la Unidad
Administrativa de que se trate.
En caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán
contar con la suficiencia presupuestat; asimismo los documentos que comprueben
que se encuentran al corriente del pago de las contribuciones al Sistema de
Administración TribUlaria.

1) Contratos-de prestación de servicios pro ••• Iona •••.

Es el documento jurldico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un
servicio profesional. eStablecén en términos de la .legislación civil las condiciones
respecto a las facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las

partes.

En lodos los casos de prestación de servicios personales Independientes, deberá
celebrarse contrato por dicho servicio.

En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse
a lo que marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la
Federación, debiendo proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de

la retención efectuada.

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que
serán celebrados por el Director de Administración previo acuerdo con el

Presidente Municipal, habiendo sido previamente revisado y validado por la
Dirección de Asuntos Jurídicos, as! como por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente' pubfK:8do en el Periódico
Oficial del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco.

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contralorla
Municipal.

En caso de firma de nuevos contratos de preslacióo de servicios profesionales,
deberán contar con la suficiencia presupuestal.

16. Servicios personaJes.

servicios personal ••

Momentos del egreso que deberán observar los municipios

Las nuevas directrices emarl8das de la CONAC, establecen los diferentes
momentos contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los
servicios personales se considera como:

Comprometldo.- se comprometerá el recursO con el monto de cada uno de los
rubros que se incluye en la plantilla autorizada de forma anual al iniciar el ejercicio
fisca~ revisando los montos de manera mensual.

Devengado.- se devengará con la n6mínll por el monto que se pagará de
manera quincenal o en periodo pactado por PBrtida.

. Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la instrucción ele pago o el
cheque para cubrir los sueldos de los trabajadores a través de Finanzas. quien
será la encargada de guarder la documentación comprobatoria.

la Dirección de Administración es la encargada de comprometer y devengar los
recursos en el sistema. .

En caso de' existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán
al firmarse el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el
pago, una vez cumplidos los términos conforme a las disposiciones aplicables. se
registrará el ejercido y el pagado al momento del pago correspondiente.

Nómina.

Se consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a los servidores
públicos que laboran dentro del Ayuntamiento, asl como los pagos por concepto
de seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme a
lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y las
Conátciones Generales de Trabajo,

Se consideran trabajadores de base, a los servidores p(lbHcos del Ayuntamiento
que prestan sus servicios en forma permanente en cada una de las Unidades
Administrativas. •

Son trabajadores de confiarIz •• , los servidores públicos del Ayuntamiento que
desempeñan funciones de dirección, inspección,supervlsión. fiscalización.
vigilancia. Y los que realicen trabajos personales o exclusivos de los mandos
medios o superiores de las dependencias.

Los trabajadores eventuales por obra determinada y/o tiempo determinado son
aque~ que realizan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por
su naturaleza, la ejecución de la misma no es permanente.

Las personas contratadas medtante honorarios asimikdlles a salarios no se
consideran servidores públicos. .

Para contratarse en esta modaUdad deben cumpUr, entre otros requisitos, los
siguientes:

al Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios presentada ante el Sistema de Administración
T ribularia.

b) Otorgar autorización por esailo para que el contratante efectúe en su
nombre las retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de e:ectuar los trámites administrativos por concepto de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

• Las Unidades Administrativas deberán varidar anualmente las plantillas de
personal co.nteniendo todas las percepciones y presl<lclones otorgadas al
servidor público ante Administración y Programación, con la finalidad de
realizar el proyecto de presupuesto.
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• Se deberá proporcionar a Administraei6n a más tardar los primeros cinco
dias de cada quincena, las incidencias del personal mediante un oficio
pormenorizado y contas autorizaclones respectivas a su cargo.

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes
lineamientos:

• Administraci6n es la responsable de emitir la n6mina del Ayuntamiento con
base en los tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos
necesarios para tal fin. debiendo retribuirlas proporcionalmente, de acuerdo
al número de dias laborados y en los periodos de pago eslablecidos por la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el lugar y forma que
disponga el Ayuntamiento.

• Es responsabilidad de la Administración vigilar que las remuneraciones
percibidas por los servidores públicos no excedan los rangos máximos por
categorfa establecidos en el tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo
previamente publicado en el Periódico Oficial del Estado. Cuando se
realicen modificaciones al tabulador de sueldos estas se sujetarán a la
legislaci6n vigente en materia de publicaciones oficiales.

• El P;¡go de sueldos o salarios s610 procede por trabajo desempeñado,
vacaciones, licencias con goce de sueldo y los días de descansos tanto
obligatorios como eventuales.

• De conformidad con la legislación aplicable al caso, para cubrir el pago del
tiempo extraordinario de trabajo. las Direcciones y Coordinaciones deberán
observar que éste no exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una
semana, sujetándose a .la realizaci6n de programas prioritarios de extrema
urgencia, débtendo pagarse en un 100% más del salario asignado a las
horas de jamada ordinaria.

• La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número
de dlas laborados por el trabajador durante los periodos de vacaciones
establecidos en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base
a las Condiciones Generales de Trabajo.

• El'pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de
días laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a
lo establecido en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en
base a las Condiciones Generales de Trabajo.

• Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante
Administraci6n, los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de
los servidores públicos, en los formatos preestablecidos debidamente
requisitados.

S610 procederán los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) La f~cha de ingreso no rebase como máximo quince dias posteriores a la
fecha de recepci6n.

b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la
fecha que cause efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción
del aviso, por lo que será responsabiUdad de la Unidad Administrativa la
devoluci6n del recurso ministrado por este concepto.

c) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado
su documentación completa. En el caso de sustituci6n de plazas,
indistintamente de la naturaleza de las mismas, deberá previamente
acreditarse el proceso legal de la persona que la ocupaba.

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una categorfa de nivel infenor o
superior, con un movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso.

e) Los cambios de adscripci6n podrán efectuarse cuando una Unidad
Administrativa previa autorizaci6n de las áreas administrativas transfiera a
otra los recursos de la plaza que ocupa un trabajador.

f) Para promociones del personal se requiere la autorizaci6n de la
Presidencia Municipal.

g) De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el
Ayuntamiento está impedido de cambiar la clasificación de las plazas o
cargos de confianza, a de base, durante los últimos ocho meses de su
periodo constitucional. Por lo que la plantiUa de personal solo será
modificada por éste concepto hasta el último día del mes de abril del año
término de' su periodo, independientemente de la fecha de autorización por
la Autoridad Municipal.

h) Las Unidades Administrativas validarán la n6mina emitida por
Administraci6n.

i) En los casos de trabajadores con descuento por concepto de. pensi6n
alimenticia, éstos se harán efectivos en los términos ordenados por juez
competente mediante el oficio respectivo.

j) Administración s610 podrá efectuar retenciones, descuentos 6 deducciones
al salario de los servidores públicos en favor de terceros, :;onforme a lo
previsto en el artieulo 39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado.

16.1 Personal Eventual (Lista de raya).

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual ~';~
laboran en obras. proyectos y programas especificos, debiendo ajustarsP. a los
siguientes lineamientos:

• No podrán considerarse o incluirse categorfas de niveles medios o
superiores ni administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza
dentro del Ayuntamiento.

• Administraci6n es la responsable de registrar, validar y controlar los
contratos y su vigencia, del personal bajo este régimen.

• Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual
para la ejecuci6n de obras y proyectos específicos, una vez concluida la
obra el personal asl contratado dejará de prestar sus serv!cios en la Unidad
Administrativa pudiendo recontraterse nuevamente bajo esté concepto
cuando exista un nuevo proyecto, cuidando las formalidades juridicas de tal
forma que no se generen futuras obli9aciones de carácter laboral para el
Ayuntamiento.

• Todas las listas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios del
Ayuntamiento.

16.2 Nombramientos, movimientos de personal y hoja. de servicio.

Administraci6n informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalizaci6n de
los movimientos del personal. altas, bajas y cambios, en forma impresa y' en
medios magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM".

Administraci6n deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores
públicos. el que debe contener la siguiente documentación: solicitud de empleo
con fotografla, currlculum vitae, copia de acta de nacimiento, copia de cartilla
militar (en su caso), copia de la CURP, copia de identiflCaci6n oficial, copia de
nombramiento, certificado médico, cartas de recomendación, carta de residencia y
constancia o comprobantes de estudios.

16.3 Las Constancias de Antigüedad laboral

Las Constancias de AntigOedad Laboral deberán ser solicitadas por los servidores
públicos al Órgano Superior de Fiscalizaci6n, de conformidad con lo establecido
en los artículos 76 fracción XXIV de la Ley de Fiscalizaci6n Superior del Estado
de Tabasco y 17 fracción XIX y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior
del Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado de Tabasco.

17 Materiales y suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y provisiones que se
requieren para la prestación del servícío- público asl como para el desempeño de
las actividades administrativas.

Para ejercer los recursos del capitulo 2000 materiales y suministros. las unidades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para compromeler los recursos la unidad responsable deberá contar con el
contrato de compraventa, requisición, pedido, o documento que acredite el
acuerdo con un tercero para la adquisici6n de los bienes.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se
realizará en la fecha de recepci6n de los bienes, de conformidad con las
condiciones de la requisici6n, pedido o contrato.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.

Los ayuntamientos diIliinir al interior las unidades responsables de
comprometer, deven!F'.":l,estos recursos en su sistema into.rnático de
gasto público.

17.1 Formulación dEt!l'l\nual de Adquisiciones.

Con el objeto de con~pra de bienes y contratación de servicios, el
Comité de Compras lIIatdar su plan de actividades, lo que permitirá
obtener reducciones scios de .los bienes requeridos, observando lo
siguiente:

al Calendarizar rálrtrabajo elaborar formato de registro y control de'
firmas de sus _dentro de los primeros treinta dias de cada
ejercicio fiscal yall mandato constitucional en los primeros noventa
dias.
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b) Dar aviso por ec:Dnidades Administrativas del plan de actividades
derivado de losR fmalidad de que estas envlen oportunamente
sus requerimielb\solidar compras en beneficio de mejores
condiciones pa8!IÍÓ.

e) Se apegarán elllllde los recursos a los calendarios autorizados en
partidas, prbg.--etos para que exista correspondencia entre la
disponibilidad Jea proveedores, contratistas y prestadores de
servicios.

d) Deberán consoiB¡Disiciones conforme al presupuesto y calendario
autorizado, de..., no se fraccionen las compras, para lo cual
podrán celebrallale suministros programados. Se considerarán
compras fracc~las que se realizan en forma subsecuente en
tiempos menOl'lSlfias.

e) En el caso de.es con recursos provenientes de Fondos de
Aportaciones Iil!ileJ Ramo General 33 (Fondos 111 y IV), se
apegarán a loMo la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de :!IIItlEslado de Tabasco y el Reglamento del Comité
de Compras :8niento. lo anterior se observará, con las
salvedades queeistas en los ordenamientos federales expedidos
en los deCretosi)ligtles correspondientes para el ejercicio fISCal de
que se trate.

17.2 Gastos de alil1Ílllit.&

las comprobaciones PI la partida 2211 "Alimentación y Vlveres" se
sujetaran a las siguie~:

a) Se deberá de ~mprobantes con requisitos fiscales, orden de
servicio, en la 4íifique plenamente el gasto, signada P": .1 t.tular
del área.

b) Cuando por las necesidades de ia Unidad Administrativa el personal se
quede a laborar en horario corrido los gastos por este concepto deberán de
contener los nombres y firmas de quienes hayan realizado el consumo.

c) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales que incluyan
consumo de alimentos a detalle (en ningún caso procederán las que
incluyan consumo de bebidas alcohólicas).

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por
servicio o propina este importe no será considerado como gasto dentro del
total a pagar.

18. Servicios generales

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios básicos como
teléfono, energla eléctrica, asl como los arrendamientos de diversa Indole, los
servicios profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicaclón.

Para erogar los recursos para el pago de servicios generales, previamente deben
estar autorizados en el presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el compromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante
la firma la orden de trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento, de
prestación de servicios o el oficio de comisión en el caso de viáticos.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará
en la fecha de la recepción del mismo, de confonnidad con el avance pactado en
las condiciones del contrato u orden de servicio.

El registro del compromiso, devengado, ejercido y pagado de las comisiones
financieras se hará en el momento de aplicación de las ~ financieras al
Ayuntamiento.

los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer. devengar. y ejercer estos recursos en su sistema informátioo de
gasto pútilico.

18.1 Viáticos y g;;,stoa de camino.

Definición.

Viátlcoa

Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempello de sus
funciones deban de trasladarse por un periodo mayor de 24 horas a lugares
distintos al de su adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de
alimentación, hospedaje y gastos nienores inherentes al viaje.

Gastos de camino

Son recursos asignados a Jos servidores públicos que para el desempeño de sus
funciones deban de trasladarse por un periodo menor de 24 horas a lugares

-dli&.Ws al d&iU adiUfpClOlI. DidiOS ieetJiSOStubihél1 tos'U.lus porWitceptode=
. alimentación y gastos menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o gastos de camino es necesariata presentación
del oficio de comisión correspondiente autorizado.

Para devengar los viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos
comprobados al término de la comisión.

Lineamientos generales

los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetarán a las
siguientes normas:

1. El pago de viáticos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda
al personal que labora en el Ayuntamiento que por razones del servicio
requiera ser trasladado temporalmente a un lugar· distinto al de su
adscripción o residencia oficial. AsI como los prestadores del Servicio
Social de las distinlas instituciones educativas de la entidad que tengan
firmado convenio con el 'Ayuntamiento.

2. Solo se otorgarán, por el dla o los dlas de comisión estrictamente
necesarios para que el personal lleve a cabo el desempello de la comisión
conferida.

3. los servidores pOblicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de
. viáticos y/o gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada.

mismos que se pagarán antes del inicio de la comisión. No se recorióc::erán
gastos superiores a la tarifa.

4. Se deberán de tramitar con anticipación.
5. la comprobación de los viáticos se efectuará a través del formato de oficio

de comisión establecido. en el que se detaUará el lugar, dlas y motivo de la
comisión, anexando los comprobantes del gasto que cumplan con los
requisitos fiscales, para cubór gastos de traslado en transporte públ"1CO
entre otros su comprobación se hará mediante recibos de gasto, mismo qU!l
en ningún caso excederán del 25% del monto total asignado para
desempellar la comisión, la cual deberá ser autorizada por el Director o
Coordinador General y el Presidente Municipal.

6. la comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato
de oficio de comisión establecido, en el que se detaDará el lugar v dias de la
comisión, el importe de gastos de camino, el motivo de la comisi , y deberá
ser autorizado por el Director o Coordinador General y/o el ·esidenle .
Municipal.

7. los oficios de comisión y en su caso el pago de viáticos, serán autorizados
por el titular d el área y en el caso de Directores '110 Coordinadores por el
Presidente Municipal.

8. los oficios de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino
deberán ser autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

9. Si fuera suspendida la comisión o pOstergada por' tiempo indefinido-. el
servidor público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso,
reintegrar Inmediatamente los recursos otorgados.

10. Al personal operativo que acompalle en comisión a un servidor público de
.mando superior, le podrán ser autorizados gastos conforme a la tarifa
establecida para el mando superior. .

11. Deberá de reducirse al mlnimo indispensable el número de servidores
públicos que deban ser enviados a una comisión.

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficios de
comisión emitidos. por Unidad Administrativa.

13. Cuando se desempelle una comisión en dlas Inhábiles, el servidor público
designado deberá indicar en el oficio de c:omisión Jos motivos que la
justifiquen plenamente. .

No procederán los gastos de camino ylo los viáticos cuando;

• El servidor público goce de vacaciones o licencia.
• El servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio nacional:

Cuando se requiera que uno o un grupo de servidores públicos municipales deba
asistir a conferencias. congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos
sólo podrán ser designados y autorizados por el Presidente Municipal o a quien
este delegue.

Viáticos en el extranjero:

Solo procederán por los dias estrictamente necesailos para el desempello de la
comisión conferida: el monto de Jos viálioos será considerádo tomando en cuenta
el tipo de cambio que prevalezca en los dias de la comisión en el pais donde se
lleve a cabo, asl como el costo de los hoteles, alimentación y transporte del lugar
de •••••• ~~efén ser lIulerizade&=peHll-PresiE!en1e MlIAieipal flfeYie
acuerdo dttl Cabildo .
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Tarifas de viáticos y gastos de camino

Para la asignación de viéticos y gastos de camino. las unidades administrativas
deberán apegarse como rango rnéximo y de acuerdo a sus caracteristicas
particulares. a las siguientes tarifas diarias;

Medio

Opelativo

Gastoa4e·umJno:':
•• 'j .::--;:,-.;

Superior

Medio

Operallvo

800
700

1400

900

Reglón de los RJo.¡Balanc:án. Emlllano zapata, Jonuta YTenos!que)

350

250

200 50

Rato del Estado

Gastoede,~no:·; ; :~f)~;j~~!;~~~~ ~~;~~I~~:
SUperlOI 210

Medio 160

f-o¡"rallvo 105 50

Para efec
mando de

Superior.·
. Coordina'

Medio.- 1
Departam

Operativo

El cornpi
considere;
anexandc
visitantes

En el ca
agencia"

En todos
abordar.

Contrato

Niveles de aplicación.

pago de viáticos y gastos de camino. la clasificación por tipo de
srvidores públicos es la $iguiente:

ye a los Regidores. Secretario del Ayuntamiento. Directores y

3 a Subdirectores. Subcoordinadores. Asesores y Jefes de
) sus equivalentes dentro de la estructura orgénica.

CA del personal.

-probacíén de pasajes con boletos de avión.

3 con valor fiscal lo constituye el bole~o de avión. no se
xnprobabjes las facturas expedidas poi las agencias de viajes.
icto de comisión. En el caso de adquisición de pasajes para
juntaré copia del oficio de invitación.

boleto electrónico. deberá anexarse la factura expedida por la
es.

asos deberán anexar a la comprobaci6l) los talones del pase de

omodato en los comprobantes del gasto.

18.2 Se
Capacita.

s, consultorla, asesorla, estudio e Investigaciones,
y adiestramiento ya_rías legales y fedatoñaa.

En el ca la los gastos por este concepto, la comprobación deberé estar
debidaJllE. ltegrada (recibo de honorarios. hoja de retención. orden de lJabajo.
contrato. 1e único ylo periódico por el servicio prestado y en su caso acta de

adjudicación). además deberá justificar en el contrato el servicio prestado y los
beneficios a obtener con dicha asesorla.

18.3 Gastos de difusión.

En los casos de servicios publicitarios ylo periodlslicos. además de la factura.
deberán anexar a la orden de pago. el desplegado del ejemplar de la empresa
contratada. asl corno el contrato respectivo;

En el caso de promoción a través de radio y televisión la factura deberá incluir los
datos de la promoción contratada. las fechas y horarios de difusión.

18." Gastos de Eventos Especiales.

Se considerarán gastos de eventos especiales. aquellos que se realicen con
motivo de celebraciones tradicionales, tales como los eventos de feria· sea
municipal o estatal. asl como los que se realicen con motivo del camaval,
semanas culturales, u otras especificas del Municipio.

Para los efectos anteriores. deberé especificarse la actividad para cada evento
especial. al interior del programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar
en uno o varios programas presupuestarios de acuerdo a las necesidades del
Municipio. sin embargo estos procesos deberán darse por concluidos a más tardar
en el mes siguiente de su ejecución. para que el OS FE pueda efectuar las
revisiones correspondiéntes.

En caso de, que dentro de los eventos a que refiere el párraío anterior. existan
gastos que por su naturaleza constituyan una acción de rehabilitación,
construcción. ampliación de espacios flsicos o adquisición de activos deberán
registrarse en proyectoS por separado de capital.

Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del
evento especial que corresponda. previamente constituido; asimismo. tratándose
de la feria estatal. los que deriven de los gastos personales de la E~ajadora.
éstos serán validados adicionalmente por la misma.

19. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras. ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas

Son las transferencias corrientes que realizan los ayuntamientos, con el fin de
estimular la producción. promover las exportaciones o la inversión. favorecer
determinadas importaciones. mantener en el mercado intemo los precios de ios
bienes y servicios que producen o venden.

El registro del compromiso de los subsidios. transferencias. asignaciones u otras
ayudas se realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido. Al
inicio del ejercicio por el monto anual, del padrón de beneficiarlos elegibles.
revisable mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios. lJansferencias. asignaciones u otr<is
ayudas se realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad
con reglas de operación ylo demás disposiciones aplicables.

El ejercido y pagado de los subsidios. transferencias. asignaciones u otras
ayudas se registrará en el mismo momento al efectuarse el pago del subsidio o
apoyo.

Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer. devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de
gasto pÚblico.

Cuando' necesidades justificadas de la administración municipal los
funcionari blicos utilicen en el desempeno de sus funciooes sus vehiculos y el
Ayuntam~ es pague el combustible ylo ei mantenimiento. deberán respaldar el
gasto cor 'atos de comodalo. Asi también para los casos en que se requiera

~~·~~~~~~~~I!l}J~::~l2-: ~'ª-~la.rea •... 1o&aeMd_Pf'b!Kxls de nivlII---:-~~l!estinadiiiJ'lF olOtY8F-ayudaen-'dinerOu·"¡'-espe(iW- .llftIIlCS'=-:::
supenor f 1 SumlOlStr.!lrseleS las tarJetas de prepago con un mportB m-ual fami~ares o personas con la nnalldad de apoyar a la población en general en .
no mayor 00.00. previa autorización del presidente municipal. conceptos como:

Apoyos sociales.
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,
a) Ayuda a indigentes.
b) Becas ylo despensas.
e) Programas sociaJes diversos.
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos.

Loa recibo&, IIstlIdo$ de benefklarloa o Ktu de donadón. áebeI'M com.ner
Jos $/guient.s twquJalloa:

1) NQmbfe. deoominaci6n o razón social.
2) Registro Federal de Contribuyentes.
J) Domicilio o ubicación del beneficiario.
4) Número de folio de la unldad administrativa.
S) En el caao de becas. número de malrlcula de controI8ICOIar del beneficiario.
6) Firma de recibido del beneficiario. del padre. de la madre o dellu1o<".
7) VISto bueno del Director V'o Coordinador.
8) Acta de donación finnada por e1lilular del área generadora.
9) Deberá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada ylo

con huella digital.
10)Copia de identllic:adón oficial (credencial de eleclor. cartilla del servicio

militar). en caso de no contar con ella. copia de acta de nacimiento y de la
CURP.

I1)En el caso de apoyos ~ producto de programas sociales. se
elaborará un padrón soportado con los documentos seIlalados anteriormente.
mismo que deberá actualizarse cuando se realicen modificaciones de alias o
bajas. justificando el programa con la fundamentacl6n. para su
establecimiento y reglas de operación (que establezcan criterios de selecá6n.
población a beneficiar. comunidades en que aplica, forma de comprobación,
vigencia de aplicación del programa entra otras).

Cuando se entregue a una /ns.titución. el recibo deberd ser en papel
membrfltado, con nombre y firma del apoderado. sello (si lo hubiere) y copia
del poder notarial en su caso.

20. Bienes muebles, inmuebles e intangibles

Para ejercer los recursos del capitulo 5000. las unidades responsables deberán
tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad respoosable deberá contar con el
contrato de compraventa, o dOcumento que acredlle el acuerdo con un tercero
para la adquisición de los bienes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gásto, se
realizará en la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las
condiciones de la requisición o contrato.

Para erogar los recursos para el pago bienes inmuebles, previamente deben estar
autorlzados en el presupuesto.

Para registrar el compromiso de los bienes Inmuebles es Indispensable formalizar
mediante el contrato o la promesa de compraventa ante notario o documento
equivalente .

El registro del devengado correspondiente a los bienes Inmuebles se realizará en
la fecha de del trasIacIo de dominio comprobado con la escritura debidamente
protocolizada en el registro público de la propiedad. La escrItUra deberá ser
resguardada por la Dirección de Administración.

El ejercido y pagado de los rec.ursos de esta capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.

Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables' de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de
gasto público

Activo fijo.

Se entenderá como activo f~o a todos los bienes muebles e Inmuebles propiedad
del Municipio.

Es responsabilidad de Administración y de Contralorla establecer reglas y
procedimientos para dar de alta. efectuar ~ reparación a 10$ bienes muebles. asl
como de los requisitos para su resguardo; y con la aprobación del Cabildo podrá
efectuar los siguientes: baja definitiva. enajenación, donación ylo destrucción.

Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes
muebles.

20.1 Bienes muebles.

Se considera bien mueble todo aquel activo fijo susceptible de ser trasladado sin
que se deteñore o se modifique, ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su
naturaleza o por disposición de la ley. Y por su durabirldad.

Los artIculos 56 Y 57 de la Ley de Adquisiciones. AITendamiento$ y Piesaci6n de
Servicios del Estado de Tabasco. seIIalan que los bieIies rriuebIea se sujetanin. al
controf de alrnacenes. asl como las. mercanclas. materias primas, refacc:ioMs,
herramientas y utensilios. compl8lldiendo como mlnimo los siguientes aspectos;

• Recepción
• Control Y registro contable
• Irrventario. guarda y conservación
• Despacho
• Servicios complementarios
• Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo fijo. la doc:umentaci6n original
soporte de la adquisición deber.\ conservarse durante el tiempo de vida deI,b1en
coneSpondiente; la que será flsicamente resguardada bajo responsabilidad directa
del lIlular de Administración quien se encarga" de resgualdarla. ~ Y
hacer enlJega a quien lo sustituya al término de su gestión.

Los articulos deberán ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la
factura deberá estar sellada de recibido por el responsable del almacl;n.

Para la salida del almacén las Unidades AdmInistrativas deberán elaborar y enviar
una orden de salida que ampare los bienes requeridos.

Los bienes que por su nafuraleza tengan que ser entregados direCtaménte por el
proveedor en el área de trabajo solicitante. tales como cemento. arena. grava para
obras. etc., las Unidades Administrativas firmarán la factura original de recibido de

.conformidad. cor.tinuando el proceso correspondiente para devengarse.

EL Almacén Municipal. deberá establecer sus controles cIasiticándoIos por Unidad
Administrativa.

La Contraloria podrá realizar auditorias de manera periódica sobre las medidas de
control establecidas.

Para su control. Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos:

• Contar con un catálogo de bienes;
• Asignar número de Inventario a todos los bienes muebles propiedad del

Ayuntamiento;
• Llevar un padrón en ei que se detalle la ubicación , responsable del bien.

número de inventario. descrlpci6n del bien. marca. placa (en el caso de
equipo de transporte), modelo, serie. color, número de factura. fecha de
adquisición y valor del misn:Io:

• Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario responsable del bien.
en el que se detallen los datos del punto anterior ;

• Llevar el controf de tos resguardos de bienes muebles. asi como de la
actualización de tos mismos ;

• Efectuar recuento fisico de los bienes muebles semestralmente,
idenlificando e iniciando los trámites de baja de los bienes Inservibles;

• Dar a conocer al OSFE anuamente. el Inventario f1sico de los bienes
muebles debidamente concifIado conlablemante cen la Dirección de
Finanzas, registrando el aumento o disminución de los mismos.

Administración y/o Contraloria podrén realizar Inspec:c:icl.-- f1sicas de los bienes
cuando as! lo consideren pertinente.

. a) Registro de bla_ muebles.

Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámite del registro def
bien, asf como a e!aborar su resguanlo. .

Los bienes recibidos en donación o en comodato se fonnaIizarán mediante un
contrato o convenio ~ el Municipio Y la contraperte. en la que se Indique bajo
que circunstancias son recibidos los bien8smuebles; el mecanismo de control Y
resguardo es el mismo que cuando se adquiere un bien.

b) Propuesta de baja de bienes mueblea.

1. Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su
incosteabilidado deterioro no puedan ser objeto de reparación.

2. Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el liluIar de la
misma a Administración solicitando la baja del bien. espec:ificando todas las
caracteristicas del mismo. laIes como: asignación de número de Inventarlo,
nombre del bien. departamento a que se encuentra asignado. nombre del
usuario. marca. placas (en el caso de equipo de transporte) n¡odeIo. serie.
color, número de factura. fecha de adquisición y valor. etc.; girando coplas
al Departamento de Control de Bienes o su equivalente y la Contralorla.

J. En caso de solicitud de baja de vehiculos. maquinaria y equipos especiales, -
se requerirá de una opinión. técnica del servidor púbflCO responsable que
especifique el motivo de la baja. serán sometidos a un avalúo o estimación
por parte de Administración. En el caso de equipo de transporte es
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nécesario que ésta última realice previamente ta baja (le las placas ante las
autoridades de trénsito estatal.

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el bien mueble en las áreas
que sellale Adminislraci6n, recibiendo el documento que avala la entrega
del mismo debidamente requisilado.

5. Se deberá enviar a la ContraJorla Municipal copia del ofICio con el que se le
solicitó a Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del
mismo. a fin de que esta verifique la integración del expediente
correspondiente y participe como testigo en el aela de baja.

No serán tramitadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos
procedimientos.

e) Procetlimlento de enajenación y/o baja de bienes muebles.

Administración. sera la encargada de tramitar la enajenación y/o destrucciÓll de
los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento que figuren en sus inventarios y
que por uso, aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones
de ser utilizados.

La Secretaria del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración las actas
administrativas acampalladas de la memoria fotográfica. en lall que se describan
los bienes muebles que hayan causado baja del inventario.

Esta Secretaria elaborará la propuesta de "[\cuerdo de baja y/o enajenación" para
ser presentado- ante el Cabildo quien autorizará en su caso. la enajenación,
donación. destrucción o baja definitiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Administración deberá
notificar oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince días, sobre. el
procedimiento de desincorporación del o los bienes muebles anexando copia fiel
de! Acta de Cabildo en que fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el
destino final que se dará a los mismos.

d) Procedimiento para el mantenimiento y reparación de bienes
muebles.

Vehículos

1) Las Unidades Administrativas deberán solicitar el mantenimiento preventivo
de los bienes muebles que tengan a su disposición, con el objeto de que
estén en condiciones de uso y su periodo de duración alcance el tiempo
previsto.

2) Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(mantenimiento, reparación. combustibles y lubricantes, etc.)

Para ello. deberán solicitar a Administración a través de una orden de servicio el
mantenimiento o reparación de los bienes asignados a su área. especificando
descripción. marca, placa. modelo y número de inventario, el tipo de reparación
que se requiera, ubicación; asi como partida que afecta.

En el caso de vehículos, se deberá especiñcar claramente el tipo de reparación
que se va a llevar a cabo una vez que se conoce. comparar presupuestos
previamente identificados y autorizados por el responsable del área, una vez
aprobada deberán aceptarse otras adiciones a la orden de trabajo.

Los vehículos que cuenten con garantía. deberán de enviarse para su servicio o
reparación a la agencia respectiva.

e) Responsabilidades de los titulares. de Unidades
Administrativas adscritas a Áreas Operativas:

1. Mantener Informada a Administración y a Contralorla de los cambios de
asignación de los bienes muebles.

2. Solicitar la actualización de los resguardos.
3. Informar a Administración. Contraloria y Asuntos Juridicos. en un plazo no

mayor de 12 horas del extravlo, menoscabo o robo de los bienes propiedad
del Ayuntamiento.

4. Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehlculos o~les.

5. Girar oficio de comisión que justifique e! uso de vehiculos oficiales
terminada la jcmada laboral. los fines de semana y dias festivos; si no hay
comisión que lo justifique, los vehlculos no asignados a la autoridad

. municipal y mandos previstos por la misma (limpia. reglamentos,
alumbrado, seguridad pública. trénsilo, etc.) deberán ser resguardados en
el estacionamiento oficial correspondiente.

6. Llevar bitácoras para e! control de los gastos de los bienes muebles
(mantenimiento. reparación. combustible y Iubrical)les. etc.).

7. Las unidades administrativas semestJalmente deberán de actualizar el
inventario ñsíeo ~ los bienes mueblés para su conciliaci6n con
Administración.

f) Responsabilidades de los usuarios y Unidades
Administrativas ..

1. Es responsabilidad de los usuarios e! buen uso y custodia del bien que les
fue conferido para el desarrollo de sus actividades, cualquier extravio.
menoscabo o robo dentro de tas instalaciones, deberá de ser restituido por
los usuarios, previa determinación de las responsabilidades imputables al
servidor público.

2. Si el extravio, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y
oficinas del Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 12
horas, a partir de que tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberá
restituirlo.

3. Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas
a las autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

4. Usar el vehlculo asignado solo para fines oficiales.

5. Concentrar los vehiculos oficiales al término de las jornadas de trabajo, asl
como los fines de semana y dlas festivos en los estacionamientos
autorizados por Administraci6n.

6. Abstenerse de reparar el vehiculo por si mismo o por inlerp6sita persona.
salvo en los casos de excepción. asl como. de desprender o sustituir
cualquier parte integrante del vehículo-o modificar su estructura;

7. Abstenerse de circular con el vehfculo fuera de los limites territoriales del
municipio. con excepción de que asilo requiera la naturaleza del servicio, o
bien cuente con la autorización expresa para tal efecto;

8. Será responsable de los daños o peljuícios aquel servidor público que con .
motivo de su negligencia. inexperiencia. dolo o mala fe y bajo los efectos
del él!cohol o algún enervante prohibido. cause al vehículo que tenga
asignado; asf como los daños a terceros. en su persona y en sus bienes,
cuando no sean cubiertos por el seguro contratado por el Gobiemo
Municipal. En el caso de que el servidor público usuario de un bien se
encuentre bajo prescripción médica (con medicamentos que alteren su
sistema nervioso ó motriz) • deberá reportarlo a su jefe inmediato para
evitar ser comisionado e incurrir en algún percance;

9. El usuario informará, por cualquier vía a su alcance. al responsable de la
Unidad Administrativa a la que esta adscrito, cuando se suscite un
accidente o siniestro; en atención a la gravedad del mismo, el usuario dará
aYlso a la compañía aseguradora, asi como a las autoridades judiciales o
administrativas que correspondan;

10.8 usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administración.
Contralorla Municipal y en su caso. a la Dirección de Asuntos Juridicos,
explicando brevemente la rfaturaleza del accidente o siniestro, asl como las
circunstancias materiales de su actuación y las medidas que fueron
tomadas para su ·atención. Con Independencia de lo anterior, deberá
presentar la denuncia penal correspondiente ante la autoridad ministerial
correspondiente.

g) Uneamientos para adquisiciones de los recursos infonnáticos.

Para la adquisición de recursos informáticos se deberá considerar lo siguiente:

1. La unidad administrativa solicitará a la Direcci6n de Programación, la
suficiencia presupuestal del proyecto que corresponda para su adquisición.

2. Deberán enviar su requisición de equipos de cómputo, telecomunicaciones,
radiocomunicación y en general cualquier recurso informático al Comité de
Compras, previamente validado por Programación. Esta deberá ser
acompañada de un dictamen de factibilidad expedido por el responsable del
área de informática o su equivalente.

20.2 Bienes inmuebles.

En apego a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde
al responsable de Obras, Ordenamiento territorial y servicios municipales, ejercer

la posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y administrarlos en los
términos de la ley y sus reglamentos. salvo que expresamente sean
encomendados por la Autoridad Municipal a otra área 6 personas.
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Debe vefifrcarse la modalidad de ejecución.

Deben estar respaldadas po; las respectivas fianzas.

Obras Transferibles

Para efeclo de las obras que los Ayuntamientos construyen por cuenta de otros
entes púl>l/COSestatales o federales. Iales como centros de salud. techumbres.
bardas, aulas y rehabilitaciones en escuelas; asl como obras de eleclrifícaci6n.
agua potable, drenaje 'y alcamarillado, entre otras. Se programarán,
presupuestarán y registrarán contablemente corno obra pública. cuando se
acuerde con los entes públicos receptores de las obras. mediante convenio, en el
que Indique que dicha obra se transferirá mediante acta de entrega recepción del

1, ente receptor. .

lo anterior en los términos de las reglas especificas del Registro y Valoración del
Patrimonio de la CONAC, que establece:

"En el caso de 'las obras transferibles. éstas deberán permanecer como
construcciones en proceso hasta concluir la obra. en ese momento. con el
acta de entrega-recepá6n o con la documenlaci6n justificativa o

<:<:l':Jl~toria .como soporte, se deberán, reclasificar al activo no "-=='E/:;sistsma;-1it'Q'¡J&::-deIleran-F""""''''' '""=~a',;.."T"';;'=tos-'.·-reg' '·IS-o::;.:;':¡'~de ma-nera-"'-' ~~ =
circulante que-corresponda;,y una vez- aprobada su transferencia, sedará ,.- ~._..... 7--"-' u•••••

armónica, defimitada y especíñca las operaciones presupuestarias y contables

En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio
sobre los mismos, corresponde a Administración con el auxilio de los liIulares de la
Secretaria. Contraloría y Sindico que corresponda, de acuerdo al articulo 115 de
la misma ley; formular y actualizar anualmente el Catálogo General de Inmuebles
Municipales; asimismo lo harán respecto del Inventario General de los Bienes
Muebles e Inmuebles propiedad del Municipio, mismo que deberá contener el
valor y las características de identifICación de cada uno de ellos, siendo éstos
parte de la Cuenta Pública Anual, remitiendo copia certificada de los mismos al
OSFE.

En el caso de bienes inmuebles y en eslriclo apego al articulo 36 fracción XXIX de
la Consliluci6n Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, para su
desincorporación del ectivo fijo del Municipio, deberá contar con la autorización del
H. Congreso.

Adquisición de bienes inmuebles.

la comprobación de gastos por este concepto deberá estar debidamente
integrada (escritura pública a favor del municipio, copia de credencial de elector
del vendedor, recibo debidamente.requisilado), además deberá anexarse avalúo
efectuado por inslilución o perito ~o. copia del acta de cabildo donde fue
autorizada la adquisición del mismo, certificada por el Secretario del
Ayuntamiento.

21. Inversión pública

Son los gastos realizados por el ayuntamiento destinados a la formación de capital
fijO, como es la obra por contrato. incluye loe gastos en remuneraciOnes y bienes
servicios destinados a conslnIir o realizar activos tangibles o intangibles por
administración, los qUé se regiStrarán en la cuenta correspondiente.

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formarlZarse el
contrato por autoridad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el
caso de la obra por administración.

El devengado de la obra pública se rearlZará en la fecha de aceptación de las
estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios unitarios). en la fecha
de recepción de conformidad de la obra (contrato a precio alzado) o en la fecha
que se entregue la documentación comprobatoria del avance de obra por
administración.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.

los gastos de capital deben contar con el oficio de autorización respectivo y
aparecer eh el presupuesto.

Que los programas presupuestarios que inicien con la letra "K"

Debe de asignarse un número de proyecto de inversión que el ayuntamiento
designe a las obras y acciones. '

Debe contar con Proyecto ejecutivo.

Debe contar con la validación de las instancias normativas.

de baja al activo, reconociéndose en gastos del perIodo en el caso que
corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por /O que se refiere a
erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en
el resultado de ejercicio anteriores"

En el caso de las obras transferibles. los Ayuntamientos deberán previo a la
programación elaborar los convenios respectivos que les permita identificar las
obras que se transferirán a las instancias.

22. Inversiones financieras y otras provisiones

Inversiones financieras

Son las erogaciones que se realizan para la adquisición de bonos, otros titulos y
valores. as! como prestamos otorgados a otros agentes económicos. incluidas
aportaciones de capital a entidades públicas y las obligaciones para contingencias
e imprevistos.

En el caso de los Ayuntamientos no se utilizaran recursos para lo indicado en el
párrafo anterior salvo para la atención de contingencias e imprevistos.

Otras provisiones

En este rubro se incluyen los recursos que los ayuntamientos presupuestan para
atender las contingencias por. fenómenos dimálicos. meteorológicos o económicos
y atender las responsabilidades imprevistas.

El ayuntamiento deberá de presupuestar aquellas contingencias que son
recurrentes y modificar su presupuesto en caso de adicionar recurso en este
rubro.

El registro del compromiso se efectuará con las requisiciones o contratos de
, servicios o de compraventa para atender las contingencias.

El registro del devengado se realizará a la entrega de los bienes o al cumplimiemo
de los avances de los s9IVicios en los Iénninos acordados.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos asl
como los servicios prestados en las contingencias.

23. Recursos convenidos

Son los recursos que los ayuntamientos aportan con los diferentes niveles de
gobiemo ya sea federal. estalal o con otros municipios.

El registro del compromiso se efectuará a la firma del, convenio.

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas
en los convenios y al cumplimiento de los requisitos.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se pague la aportación.

24. Deuda pública

Solo podrá pagarse y/o amortizarse la deuda que previamente haya sido
presupuestada de acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato
establecido con la institución financiera correspondiente.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública

El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto Iotal
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará al venClnllento de los intereses y
amortización del capital, según calendario. la responsable de devengar el recurso
será Finanzas.

El ejercido y el pagado se registrarán al liquidar los montos previstos de los
intereses y/o del capital de la deuda,

Capitulo 4 CUENTA PÚBLICA.

25. Cuenta Pública.
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derivadas de la gestión pública, asi como otros flujos económicos. Asimismo,
generará estados. financieros, confiables, oportunos, cornprensjbles, periódicos y
comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios.

Cada ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de la operación del
sistema; asl como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad y
las disposiciones del CONAC.

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos,
criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes
destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar. las
transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad
económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas
públicas.

Los ayuntamientos deberán asegurarse que el sistema:

1. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y especificas
e instrumentos que establezca el CONAC;
11. Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos, gastns, activos,
pasivos y patrimoniales; .
111. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación
contable, a partir de la utilización del gasto devengado;
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la
integración de la información presupuestaria y contable;
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere
derechos y .
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;
VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentaq,
y
VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e
inmuebles del ayuntamiento.

Los ayuntamientos deberán registrar en su contabüidad los bienes muebles e
inmoebles siguientes:

1. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad
aplicable; excepto los considerados como monumentos arqueológicos, artisticos o
históricos conforme a la Ley de la materia;
11. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehiculos y demás bienes muebles
al servicio de los ayuntamientos, y ,
111. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que
deban registrarse.

Los registros contables de los bienes a que se refiere el punto anterior se
realizarán en cuentas específicas del activo.

Los ayuntamientos contarán con un plazo de 30 dias hábiles para incluir en el
inventario físico los bienes que adquieran. Los ayuntamientos publicarán el
inventario de sus bienes a través de internel, el cual deberán actualizar; por lo
menos, cada seis meses.

Los sistemas contables de los ayuntamientos permitirán, en la medida que
corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera
que a continuación se señala y que serán la información minima para entregar al
OSFE:

l. Información contable, con la desagregación siguiente:
a) Estado de situación financiera;
b) Estado de Actividades
e) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de flujo de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado analitico del activo;

, 11. Información presupuestaria, con la desagregacíOn siguiente: (ver anexo)
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en
clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto ,de egresos del que se derivarán
las siguientes clasificaciones:
i. Administrativa;
ii. Económica y por objeto del gasto. y
iii. Funcional-programática:

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envio al OSFE de los
informes que contengan el avance financiero y presupuestal, las direcciones de

'Administración. Programación. Finanzas y Contraloria, deberán acordar un
calendario de actividades de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas límite
de recepción ytrámile de doc~nt~iQft:~f"!PL~<l:peIgaslo:Y~<!lt:c.---
pago; asi como elaborar un. f1ujograma del trámite qué -debefá seg~ir--ji!- -_.

documentación relativa al informe mensual. Las Unidades Administrativas debenlin
respetar las fechas y curso de la documentación que señalen las dependencias
normativas.

26. Período de ejecución de recursos programados.

26.1 Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y
programas

Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes y
programas presupuestarios las unidades administrativas responsables de su
operación deberán establecer previo análisis los tiempos para la ejecucióñ de los
mismos y notificarlo a Programación en la cédula correspondiente al remitir sus
propuestas. Programación de acuerdo al flujo o calendario de ministración de
recursos con que se cuenta para las diferentes modalidades de. gasto
(Participaciones Federales, Recursos Propios, AportaciOnes Fedelales,
Convenios. etc.) valorará los mismos con la finalidad de garantizar el adecuado
flujo de recursos para su desarrollo y en su defecto, hará a las unidades
administrativas las propuestas de modilicacl6n a dichos calendarios; con ello
garantizará liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos represenlaJ1.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de
acuerdo a los calendarios establecidos, evitando sobregiros o' subejercicios.

26.2 Cierre de proyectos dll inversión.

Concluida la ejecuCión de un proyecto de inversión de adquisición u obra pública,
las áreas ejecutoras deberán formalizarla a la brevedad suscribiendo el acta de
entrega-recepción, acta administrativa y/o acta de donación según sea el caso,
ésta deberá anexarse a la estimación finiquito para efecto de tramitar la orden de
pago respectiva; dentro de este mismo plazo la dependencia ejecutora deberá
enviar a Programación el expediente técnico finai de obra debidamente
requisitado. De conformidad a la legislación vigente, previamente a la recepción de
la obra y a la suscripción el acta de entrega - recepción se deberá contar con la
fianza de viciós ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Contralorla, la relación de
nombres, cargo y conocimiento de firma de tos servidores públicos designados por
los titulares de las mismas, para suscribir las actas de entrega-recepción de obta
pública y las actas de conclusión de obra, en todos tos proyectos de inversión.

Los servidores públicos que en representación de Contralorfa suscriban las actas
de entrega-recepción de proyectos' de adquisición u obra pública' y las actas
referidas anteriormente, serán aquellos que el titular de la misma designe a través
de un oficio.

26.3 Refrendo de Proyectos de Inversión.

Es el caso de proyectos iniciados en su mayorfa hacia el final del año, que
quedaron en proceso y/o no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán
de refrendarse (programarse), por el saldo total 6 parcialde recursos disponibles
al finalizar éste, mismo que deberá coincidir .con el reflejado contable y
financieramente; previendo identifICar la procedencia de los recursos y cuidando
no cambiar la naturaleza de los mismos sobre todo cuando sean de procedencia
federal o de convenios especificos (CIMADES, PEMEX, etc.), En el caso de
recursos procedentes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33,
deberán ejercerse a más tardar al 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal.
Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a
Programación para refrendo por "las áreas ejecutoras eri tiempo y forma y
debidamente registrados y soportados contable y financieramente,

Nota: En el caso da recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es importante considerar los siguientes conceptos:

Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, los
recursos deberán ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo cuando
por causas justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no
se ejerzan en su totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las
obras y/o Acciones que no podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública
como REFRENDOS

El refrendo tiene como objetivo:

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso,

.p~~ Iil w»gr\.l&llCÍa- ••Ill¡e1a oomprobacióndelgasto,.lo&:montos.
validados y las-feenas C1erompmbaciáii-dentrodel pnrner lñmesfrec
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Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:

Los Municipios serán los responsables de integrar la propuesta para lo cual se
identificarán las obras que, aun cuando fueron programadas para terminarse en el
ejercicio, no se concluyeran dentro del mismo:

• No son refrendables los recursos autorizados- para gastos de operación.

• Los Ayuntamientos no podrán utilizar los recursos del ejercicio anterior, sin
que previamente hayan sido refrendados.

La información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cierre del
ejercicio.

26.4 Remanentes presupuestales

Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su
mayoria por economías en los planes y programas ejecl(lados durante el ejercicio
y/6 provenientes de mayor captación de Recursos Propios o incremento en la
estimación y pago de Participaciones Federales al cierre del mismo. Su
particularidad es debido a que su captación corresponde a época de final de

. ejercicio fiscal, por lo que a veces su programación debe postergarse al próximo
ejercicio.

27. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio
mensual y anual.
Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento
de diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su
manejo, adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gesti6n.
es conveniente atender a las siguientes recomendaciones.

Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias
mancomunadas por cada una de las fuentes de recursos (Participaciones
Federales, Recursos Propios, Ramo 33 Fondo 111,Fondo IV, Convenios. entre
otros) Por cada modalidad. se deberá atender a la siguiente estructura:

1. Concentradora: Cuenta de uso exclusivo para recibir traspasos bancarios
(Partic;jpaciones Federales por parte de la Secretaría de FInanzas Estatal,
etc.) y/o depósitos (Caja recaudadora. etc.). Su manejo será el siguiente:
los depósitos tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar
suficiencia a la cuenta 6 contrato de inversi6n y/o a la cuenta de egresos.

2. Cuenta 6 Contrato de inversi6n: Cuenta en la que se concentran los
recursos disponibles para. invertir (en instrumentos bancarios que no
generen riesgos) con la finalidad de obtener productos financieros que
fortalezcan la hacienda pública municipal. Su manejo de entrada y salida de
recursos está ligado únicamente con la cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la
Concentradora y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En
el caso de Participaciones Federales, deberá contar con una para gasto
corriente y otra para gasto de capital.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando
posibles cargos o abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la
finalidad de contar con tiempo suficiente para su aclaración y/o cancelac;ión antes
del proceso de cierre mensual y evitar que por esta causa se generen retrasos en
el proceso de inte¡:¡raci6n de los informes financieros y presupuestales mensual.

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del
Ramo General 33 es importante considerar los siguientes conceptos:

• Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos
111y IV de las asignaciones del ejercicio y Refrendos. a más' tardar en el
mes de Octuo.e del ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS. con la
finalidad de no generar intereses y que estos recursos se refrenden.
Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones
bancarias serán responsabilidad de la persona que maneje los recursos,
misma que reintegrará su importe de inmediato.

• Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros
presupuestales o rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños
deberán programarse en un proyecJo de fácil ejecución con la finalidad de
agotar la totalidad de los recursos.
Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y

Egresos se orientarán a los mismos rubros de inversión que establece la
Ley de Coordinaci6n Fiscal y formarán parte de los recursos de los
Fondos, mismos que se registrarán financiera y presupuestalmente en el
momento en que se obtengan, debiendo detallar el número(s) de la
cuentats) Bancaria(s) que lo(s) generó, asi como expedir el Recibo Oficial
correspondiente con el concepto de Rendimientos Financieros de los
Fondos de Aportaciones Federales del Fondo que se trate'.

Deudores.-

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldÓs a cargo de terceros
y/o servidores públicos.

El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos personales.

Pagos anticipados.-

Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse dave
programática, programa presupuestario y en su caso proyecto asl como ubicación;
asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la p61iza cheque de los
anticipos otorgados con anterioridad señalando número de cheque, fecha e
importe.

En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como minimo, con factura,
copia del acta de fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos los casos
prevalecerán las disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al
tipo de documento que deben de expedir al recibir el anticipo .

Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no
.~ostrar saldos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados.

Obligaclones.-

Corresponden a retenciones efectuadas durante el periodo mensual provenientes
del regislro contable de nóminas, pagos a contratistas, profesionistas
independientes, arrendatarios, etc. las cuales deberán enterarse a1endiendo a las
disposiciones aplicables al caso. Al término del ejercicio fiscal, de existir saldo en
estas cuentas deberá corresponder al monto de las retenciones que se hayan
efectuado en el mes de diciembre y que se encuentran pendientes de pago. Su
monto deberá estar respaldado por saldo bancario disponible.

1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y
terceros por concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al
ISSET, cuotas sindicales, créditos convenidos otorgados por casas
comerciales, pensiones a1imenlicias, etc.).

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicós y terceros por
concepto de ISR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

Acreedores diversos.-

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos entre cuentas
bancarias cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con
suficiencia bancaria para su devolución. No deberán hacer préstamos de las
cuentas de Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes de recursos ya que
la legislación federal aplicable al caso, tipifica éste tipo de movimientos corno
desvio de recursos.

28. Autoevaluaciones trimestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 41. segundo párrafo de la
Constitución Política del Eslado Ubre y Soberano de Tabasco; 29, fracción VII y
81 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los
articulos 8, 9 Y 10 de la ley de FisclIlizaci6n Superior del Estado, la Contraloria en
coordinación con las áreas operativas y normativas correspondientes llevará a
cabo el Informe de Autoevaluaci6n del ejercicio del gasto público por periodos
trimestrales. mismo. que remitirá dentro de los 30 dlas siguientes al cierre del
trimestre al OSFE.

El documento de autoevaluaci6n trimestral deberá contener información financiera,
presupuestal y avances físicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre
(marzo, junio, septiembre y diciembre), en los formatos establecidos para importes
acumulados y en los anexos la relativa al periodo; debiéndose hacer las notas y
observaciones pertinentes que permitan mayor explicación y transparencia al
ejercicio del gasto público.

28.1 Calendario de fechas de corte para las autoevatuaclones.

Contraloria será la encargada de establecer la rnetodoJogla y calendario interno a
fin de obtener y procesar la información necesaria para elaborar los Informes
trimestrales de autoevaluaci6n, lo que garantizará a dicha dependencia su
cumplimiento en tiempo y forma.

28.2 Proceso de las autoevaluaclones trimestrales.

Contraloria es
-- . -~ bimestralmente

la responsable de recabar. analizar, integrar y enviar
los informes: de'-:autOOVálDaClOO;-por ló.cuar-previOaweroo=:=·=:C;;;
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establecido con las áreas operativas y normativas y en cumplimento al calendario.
presentarán la información correspondiente.

Posteriormente a su análisis. se coordinará con los responsables de ta ejecución
de los proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar
cualquier duda o diferencia que se presente entre la información presentada por la
dependencia ejecutora y la obtenida por Conlraloría producto de su programa de
supervisión.

Una vez verificados y validados los datos Conlraloría. Programación y Finanzas
procederán en coordinación a asentarlos en los formatos establecidOS por el
OSFE. Como responsable del proceso de integración del documento de
autoevaluación, Contraloria recabará además de la propia, las firmas de los
responsables de las áreas de Programación, Finanzas, Obras Públicas
Ordenamiento Territorial y Servo Mpales, Desarrollo. Presidencia Municipal.

28.3 Entrega de las Autoevaluaciones Trimestrales.

La entrega de la Autoevaluaciones trimestrales. que en términos del articulo 29,
fracci6n VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
realizará mediante oficio signado por el Contralor Municipal dirigido al titular del
Órgano Superior de Fiscalización, en original y copia. De existir observaciones 8 la
autoevaluación del trimestre que corresponda, por el OSFE, serán comunicadas al
ente fiscalizado por medio del Pliego de Observaciones.

28.4 Informes' de lA autoevaluación trimestral municipal (ver anexos de
auloevaluación)

1 ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1.1 CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1.1 A INFORMACION RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1.1.B ANAlISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1.2 CONCENTRADO DE EGRESOS

ANEXO 1.2A ANÁliSIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

• ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES

FEDERALES, RECURSOS PROPIOS Y FONDOS DE APORTACION

fEDERAL (FONDOS IIJ Y IV) POR TIPO DE GASTO.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACl.0NES

RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE

FEDERALES (FONDOS 111Y IV) Y CONVENIOS POR

ANEXO 2.1

FEDERALES.

APORTACIONES

CAPITULO.

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR

UNIDAD ADMINISTRATIVA 'DE RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 2.4 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO
DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 25 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO
DE RECURSOS PROPIOS. .

ANEXO 2.6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO 111

ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

ANEXO 2.8 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO 111

ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO IV

ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL
GASTO PUBLICO MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

ANEXO 4.1 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON

PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.2 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.3 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON
RECURSOS PROPIOS. .

ANEXO 4.4 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE

REFRENDOS Y REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.5 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

(APORTACIONES FEDERALES FONDO 111ASIGNACION ANUAL)

ANEXO 4.6 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

(REMANENTES Y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES

FONDO 111)

ANEXO 4.7 RELAGlONDE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

(APORTACIONES FEDERALES FONDO IV ASlGNACION ANUAL)

ANEXO 4 ..8 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO
(REMANENTES y. REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES
FONDO IV)

Nota: De los formatos del 4.1, al 4.8 deberán elaborar un teporte por

situación de las acciones: Concluidas, en proceso, no iniciadas o

canceladas según sea necesario.

ANEXO 4.9 RELACION DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR

CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE:

PARTICIPACIONES FEDERALES,' RECURSOS PROPIOS,

APORTACIONES FEDERALES FONDO 111Y FONDO IV, FINANCIAMIENTO

BANOBRAS. CONVENIOS, y OTROS (ESPECIFICAR) .

• ANEXO 4A CONCENTRADO DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

CONVENIDAS.

ANEXO 4-A-1
CONVENIO)

RELACION DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR

Nota: De los formatos de/4.A. deberán elaborar un reporte por situación de

las acciones; Concluidas, en proceso, no iniciadas o canceladas según sea

necesario.

• ANEXO 4B RELACiÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU
EJECUCiÓN CON DEPENDENCIAS DEL ESTADO

• ANEXO 5 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

· NOTA: Los Ayuntamientos deberán presentar el indicado por el CONAC.

• ANEXO 6 €STADO DE SITUACION DE LA DEUDA PÚBLICA

• ANEXO 7 RELACION DE ACTAS DE CABILDO

• ANEXO 8 CUADRO DE FIRMAS

Todos los formatos anteriores deberán presentarse impresos, firmados,
sin perforaciones y en respaldo electrónico en Excel.
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211.:' Solvenfación de Observaciones a las AutoevaJuaclones de la Cuenta
Pública.

La soJventación a las observaciones de las Autoevaluaciones enviadas por medio
del Pliego de Observaciones, se~n entregadas por el municipio mediante oficio
signado por los titulares de las direcciones de Finanzas y de ConlraJoña, dirigido al
titular del OSfE, en original y dos copias.

29. Evaluación Final del Programa Operativo Anual y Avance del
Plan Municipal de Desarrollo.

La Evaluación linal del Programa OperativO Anual yel Avance del Plan Municipal
de Desarrollo, que el Municipio debe entlegar a mh taroarel31 de marzo del allo
siguiente en el OSFE, en términos del articulo 29 fracci6n VIII de la Ley OIgánica
de Jos Municipios del Estado de Tabasco, se entrega~ mediante oficio signado
por el Presidente Municipal, dirigido al titular del OSFE, en original y una Copia.

La Información deberá ser presenlada con fechá de COIt8 al 31 de diciembre y
deberá ser remitida al OSFE a mh tatdar el 31 de marzo del allo siguiente.

30. Entrega del Informe Financiero y Presupuestal Mensual.

De conformidad con lo establecido en los Articulas " 43. 46, 48, 49 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, los Infonnes Presupuestal~ y
Financieros a que se refiere el Articulo 65 fracción VI párrafo sexto y séptimo de la
Constitución PallIica del Estado Ubre Y Soberano de Tabasco, se entregarán a
más tardar el último dla del mes siguiente al que Se trate, en un horario de 9:00 a
15:00 hrs., en I<Is oficinas de este Órgano Superior de F1scarlZación del Estado,
ubicado en la calle Carlos PeUicer Cámara No. 113. Col. del Bosque, de esta
Ciudad Capital, debiendo conservar bajo guarda y custodia Jos documentos
originales comprobatorios y justificativos, asl como los libros principales de
Contabilidad.

1.- Información Contable, con la desagregación siguiente: (conforme a los reportes
deICONAC)

al Estado de Situación Financiera. Con sus anexos hasta el nivel afectáble;

b). Estado de Actividades;

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

d) Estado de Flujos de Efectivo;

d) Notas a Jos Estados r_ncieros;

e) Estado Analltico del Activo.

( Esta información se deberá enviar al OSFE. impresa y en medio magnético
formato Excel)

11.- Información Presupuestaria. con la desagregación siguiente: (ver anexos de
infonnación presupuestaria)

a) Estado Analltico de Ingresos, del que se deriva~ la presentación en
clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto;

b) Estado Analltico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivarán
las siguientes clasifICaciones: .

l. Administrativa,

11.Económica y por Objeto del Gasto, y .-

111.Funcional-Programática.

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético
formato Excel).

Nota.- La presentación de la información serán de acuerdo a las Nonnas y
Metodología para la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estado
Financieros Básicos del Ente Público y caracterlsticas de sus notas establecidas
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACl·

Asl mismo, con la finalidad de planear la fiscalización. mantener actualizados los
movimientos de personal. así como en su caso efectuar confirmaciones o
compulsas de conformidad a los articulos 14 fracción XI de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco y 18 fracciones XIV y XXII del Reglamento
Interior del Órgano Superior del Estado deberán entregar lo siguiente:

expedientes Espe1:lficos.

a).- Expedientes técnicos de registro de los proyectos de capital programados a
través de las diversas fuentes de financiamiento.

1. Copia de la cédula de p1aneación y programación respectiva.

11. Copia del Acta de Cabildo de vafJdación del uso de Jos recursos para la
ejecucl6n o cancelación de Jos proyectos de inversl:>n de las diversas
fuentes de fmanciamiento.

111. Padrón de Contratistas.

IV. Programa .Anual de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas al
térrnir,o de cada mes (el citado programa será de carácter informativo).

b).- Plantilla de personal del H. Ayuntamiento, inicial y modifICaciones mensuales
por:

w' Condición laboral
w' Valorizado
w' Comparativo

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético en'
formato Exce/).

c).- Cédula mensual de proveedores' y prestadores de servicios de todas las
fuentes de recursos (participaciones Federales, Recaudación Propi;", Convenios,
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
Fondo JII ., Fondo de Aportaciones para el Fortaleciml8nto de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, Fondo IV.

AsI como la documentación de gasto corriente.

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético
formato Excel).
Disposiciones generales:

l. Cada uno de Jos expedientes a entregar deberán contener: índice, as! como
folio inicial y final conforme al original que el H. Ayuntamiento tendrá bajo su
custodia.

11. La documentación deberá integrarse en archivadÓfes de pasta dura a
efecto de conservar los documentos en estado f1sico aceptable.

111. Los expedi&ntes mensuales. los podrán entregar: el Director, Subcfuector o
Contador General de fa Dirección de Finanzas, el Conlralor o Subcontralor
Municipal.

El Municipio aswne la responsabilidad dentro de las funciones de Finanzas de
establecer un lugar especial para custodia' y resguardo de la documentación

jUstifrcatoria y comprobatoria, Expedientes Financieros. Présupuestales y
Unitarios, durante un periodo de seis a/los. asl como proporcionar los medios para .•
que en este lugar pueda efectuarse la recepción, revisión y auditoria de la
documentaciótÍ.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales, existen
responsabilidades Administrativas y Penales allilular del Área de Finanzas que no
cumpla con la comisión de archivar, custodiar y salvaguardar la documentación
comprobatoria del Gasto Público; debiendo tomar las medidas precautorias y de
seguridad que nos permitan cumplir correctamente con este deber.
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Expedientes de proyectos de inversión de Gasto de ~pital (obra pública).

• Expediente tknico de registro de obra

Aeta d. COPLAOEMUN

Acuerdo de ejecución d. obra emilido por .1
comlté de OM pÚbUca municipal

Acta de prlorluclón de obra

Aeta de aceptación ele la: comunidad

Acta d. 'nlegración de cornilf: comunitario

Oocumento que acredite la propiedad del
predlo Isegún caso)

Cédula d. planuci6n programadOR
presupuestaria

CédulOl ere regis.tto de obra

PruVPUC$lO con preclo~ unlt,arlOl '1 costo
estinMdo d. todos los c.onceptos de obra
debktamente firmado por ~rea. responsable

..

Ellplosl6n de Insumos · ·
Croquis de localizadon

Croquis de ubicación do la obra · <

Obras menores (croquis de La;obra o deU,Un < <

constructivos con alcances y especificaciones
debl-::lamcnte validarlo)

Proyecto ejecutivo (debidamente nlidado por · -' Para obras de
Director Responsable de Obra y funcionarios Inversión

responsab~) extraordinaÑ

.. Memoria descripthta del proyecto
2. Planos; arquitect6nicos, instalaciones.

estructurales, acabados, detalles
constructivos, etc.

3- Estudios: mecin.ca d. suelos.
tooooráficos, hidrológicos, etc.

<Dictamen de factibilidad de areas responsables
, ·

municipales

Dictamen •• factibilidad •• •• Dependencia , , ,
NonnatiYa Estatat o Fedef31 (eFE. SEOESPA"
CHAo etc} segun ease

Mantfte$to o estudio .n nuteria de Impa«;to < · ·ambiental

Programa dlt obra !por_ concept.os a ejecutar. < ·yolómenes d. obra y montos delnvHSiOn).

programa de trabajo físico financiero < ,

e.dula censal tsegún uso)
, , Oonaclonn Jlo

- apoyos en especie.
etc.

• Expediente técnico fiRolI de obra

c. tula ~ expediente dcnleo

C~uladet· . de obra ,
_erales

p.u. 1) costo por concepto . , ,
.ue v:llldado

:"'nOS fIn.1 . .
nodifif;aG'oneS ·en croquis o •. •. •. •. -
IttiYOS con .OUnces J
sege,t'l casOo (valMbdosl

., ",exuneado aebidMNnC. < , <

.Jnclonarios ,.,potIUbIes ., e-
, tv-.U~dos) .... c.

•. __ .-0.0- -

Datos bisic

Presupuesl
de obra det

Exprosl61l c:

"Ob-;a;m;;
detaRn e-
especiraeac!

~~---_...:.-------.

Proyecto e.:
Yalidado pe
DAo."gi

;-!~jf:f::tl~~~n~~;,,;¿¡r.:H
::~~;?~~2=~Jt~~:r§;ft~~.S.;":?:~.":j~~":~~~·i-~;.~~~~:~:ifü~;:{¡f'
Acta d•• , ecepelón een descripción
general de, ."'OfúmellH ejKllY40s.

c.dula ceca gún C41S0JfirrMda pot los •.
tt.nefie'-ric ".,¡dades ",uniclpan '1de la
comunkbd

ejtá~radc . equivalente

Expe-diente \lico

Ucltaclón eeocurse, contnto de
arrendarDIc· maqulnam ylo equipo (si
"_lcasol

p'U"~$ wno.orio d. concretos,
compactaci -rc, etc. (segun casoJ

Convenio d Ic&ón '1'0 transf.rtMtn: de
recursos tel de cbra conve~lda)

Toda la
en carpe
modalid~

mentaciónanterior,debe ser en fotocopias. debidamentearchivada
individuales PO! proyecto, con carátula (anexa) de acuerdo a la
inversióny ejecuciónde la obra.

./ Se elaborara una relaci6n de k>sproyectos en el oficio de envio de la Cuenta Pública ;n el
siguiente formato, set\alando si el expediente es de regislro de obra o ftnal (obla concluida). •.

,. :)..;:.. -,.

No. ~!~~~_;';:.
Cons P~rarria ""'

.pt~uP""t'
.-" )~~,;
~.:·/>~.,::o,~

Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en el documento de
autoevaluación que trimestralmente se envie al OSFE sea congruente con la
cantidad de obras registradas en la entrega de Cuenta Pública. así mismo la
cantidad de obras concluidas en el trimestre que se trate, deberá ser congruente
con la cantidad de expedientes finales entregados mediante cuenta pública al
mismoOSFE

En relación •• la programación de recursos del Fondo IV, si es el caso, únicamente
se requiere el envio de los expedientes técnicos de obra pública.

Es recomendable que todo documento que no se encuentre relacionado o
señalado en ésta sección, deberá estar .integrado en el expediente unitario de
cada proyecto ejecutado. de acuerdo a lo manifestado en el articulo 213 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, resguardándolo en el área responsable del mismo.

El mismo dia '! hora de la recepción de la Cuenta Pública mensual, el OSFE,
acusará recibo a Finanzas en la copia del oficio en que se entregó la misma,
señalándose en su caso la documentación fallante o su conformidad en lo general
en cuanto a su contenido

31. Aportaciones Federales del Ramo General "33"

Los Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza
diferente de las Participaciones Federales, aún cuando ambos Iipos de recursos
son regulados en capitulos especlficos de la Ley de Coordinación Fiscat en el
capitulo V. articulo 25 se establecen las ApoItacíones Federales. para los Fondos
siguientes:

Fondo 1.-Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB).

fondo 11.-Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA).

Fondo 111.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAlS) se
distribuye en:

A. fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE)
B. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM)•

Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Ios.Municiplo~ __
y de las Demarcaciones Territoriales ·ci8iDlslilto Federar(FORTAMtm-DF);:----· -
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Fondo V.- Fondo de Aportaciones Múltiples lFAM), que so distribuye para
erogaciones de:

A. Asistencia Social
B. Infraestructura Educativa.

Fondo V/.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (FAETA), que se distribuye para erogaciones de:

A. EducacJón Tecnológica

B. Educación de Adultos

Fondo VII.- Fondo de Aportaciones para la Se1¡uñdad Púbfica de los Estados
y del Distrito Federal (FASPI

Fondo VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecknlento de las Entidades
Federativas

De los ocho Jondos Jos que integran las 0AporlacioMs Federales·, dos inciden
directamente en los Municipios: el de InfraeslnlclUnl Social MuniclpallFondo 111)y
el de Fortalecimiento de Jos Municipios Y las Demateaciones Territoñales de!
Dlstrho Federal (Fondo IV).

Los Fondos del Ramo 33 continúan siendo un aporte lundamental para los
programas de infraestructura municipal, el apoyo a proyectos productivos para
abatir rezagos sociales. lmp,IIsar la pRlductMdad de las comunidades y, con todo
ello. alraer Imetsiones que geneten. empleo. .

31.1 Fondo HI.- Fondo para la InfraeslrUctura Social Municipal (FISM).
Las aportac:iones federales que con cargo al Fondo de ApoI1aciones para la
Infraestruc:lura Social reciban los Estados y Municipios, se deslinarán
exclusivamente al for.anciamiento de obras, acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien directamente a secloIeS de su poblaciófl que se
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en las siguientes
vertientes:

• Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE): Este Fondo lo
administra el Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales
de alcance o flmbito de benefICio regional O intemlUn'cipal, dentro de esle
Fondo .esta permitido realizar obras de Urbanización en las ciudades
capitales y colonias dentro de estas.

! I

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el
articulo 33 del capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. las aportaciones
l8derales que con cargo al Fon:Jo de Aportaciones para la Infraestructura
Socia! reciban los Municipios. se destinarán exclusivamente al
flllandarniento de obras. acciones sociales básicas y a inversiones que
beneJlóen directamente a sectllftlS de su pobIacl6n que se encuentren en
concIiciones de rezago social y pobleza extrema Este Fondo lo administran
los municipios Y se destina a obras y accioMs sociales de alcance o émbito
de beneficio municipal y dentro de este Fondo esta permitido ejerCer los
recursos en los siguientes rubros: Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y
letñnas, Uroanizaciófl Municipal. Eleclrif"ocaci6n Rural y de Colonias
Pobres. Infraestructura Bflsica de Salud, lnfrlIestruelUlll Bflslca Educativa"
Mejoramiento de VMenda. Caminos Ruf*. Infraestnldura Productiva
Rural. 2% para el Programa ·de DesarroJlo Insliluclonal y 3% para Gastos
Indirectos de Obra.

Atender lo dispueslo por la ley de Obras Públicas y SeMdos Relacionados con la
misma del Estado de Tabasco y a la Ley de AsentaIIllenlos !iumanos y DesarroUo
Urbano para el Estado de Tabasco. Lo. Ayuntamientof antes de dar inicio a la
ejecuciófl de obras inclUidas dentro del rutxo de Urbanización Munlci;>a1deben
considerar que estos cuenten ~ con seIIIicIos de agua poIable,
alcantarillado, drenaje. letrinas y _Illla eléclriCa como mínimo.

• Agua Potable: Obras necesañas para la captación, conducción.
almacenamiento. potabllizaci6n. cflSbibución Y suministro de agua
potable en las comunidades.

• AJcantañllado: la construeei6n. lImpliación y mantenimiento de los
sistemas de alcantarilado de las aguas negras y en su caso de las
aguas pluviales, incluyendo la infraestructura necesaña para el
tratamiento. vertido y disposicl6n final de las mismas.

• Drenajes y letrinas: Programas para la construcci6n redes de
drenaje, de Ietñnas y sanharios ecol6gicos.

• Urbanizaci6n Municipat Construcción de la Infraestructura pública y
ordenación de la misma para e! desarrollo de las comunidades
quedando comprendidas. pavimentación y embanquetados en sus
vialidades y el alumbrado público, entre olras.

• Eleclrifocaci6o rural y de colonias pobres: 'Construcciófl y/o
ampliación de lineas y redes que tienen por objeto el suministro o la
utilización de la energía eléctriCa en las eomorudades, incluyendo
plantas de energla solar.
Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones
sociales básicas e Inversiones encamínadas a mejorar la

infraestructura. y dotación de los servidos de salud para los
habitantes de los Municipios.

• Infraestructura Bflsica Educativa: Obras, acciones sociales bflsícas e
inversiones destinadas a educar. formar e insltUlt a los habUntes de
las comunidades, con el propósito de desarrollar y perfeccionar sus
facultades físicas, iltelecluales y morales. la educaci60 es un
elemenlo fundamental para e! mejoramiento de la calidad de vida de
ta pob/aciófl, faclor imprescindible en e! proceso de desarrollo de la
sociedad.

• Mejoramiento de Vivienda: llevar a cabo programas de apoyo para
mejorar las condiciones de los inmuebles destinados para casa
habitación de las pef$OlI8S que se encuentren en situación de
pobreza extrema.

• Caminos Rurales: Obras destinadas a faciütar e! trflnsitode
vehlculos y eorn!Jnlcación entre las comunidades; incluyendo la
apertura, ampliación y mejoramiento de los caminos. .

• Infraeslruclura Productiva Rúrat Obras, acciones sociales bflsicas e
inversiones necesañas para mejorar e lnctemeiltar la producción de
alimentos. fuenlel> de empleo y servicios necesarios para el'
desarroilo y prpgteso de·tas comunidades, promoviendo el desariotto
sustentable y la preservación del medio ambiente.

Esto representa paro el Estado y los Municipios la gran responsabirrdad de aplicar
los recursos en forma efICaZ. eficiente y transparente; destinflndolos a los
objetivos específicos que para talflll fueron instituidos en la Ley de Coorcflllaci6n
Fiscal, es importante resaltar que las comunidades a beneJlciar con estos recursos
como pñmer condición reúnan lOs conceptos de extre!JI8 pobreza y rezago social
defoniendo estos conceptos como sigue:

Pobreza-Extrema y Rezago Social.

Existe una impeñosanecesidad de solucionar los graves problemas que hoy en
dia nos aquejan. tales como: la pobreza, la escasez de afomenlos. e! deleñoro
ecológico. los derechos humanos, la erosión, etc.

• Pobreza: Es la condici6n de imposibilidad de un individuo o de una
comunidad en satisfacer de una forma continua sus necesidades bésicas.
culb.ralmente definidas.

• Población Marginada Ó Rezago SocIal: Son aquellas personas que
carecen de los bienes y servicios como e! agua potable, drenaje. sanitaños,
energia eléctrica; que habitan en viviendas pequellas. hacinados. con piso
de tierra, en lugares pequellos· e incomunicados; que no logran tenninar la
educaci6n primaria o no saben leer y escñbir y no reciben un salario
adecuado para solventar sus necesidades pñoñtañ&s.

• Preservación del Medio Ambiente: Conjunto de politicas y medidas para
mantener las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los
ecosistemas, asl como conservar las poblaciones viables de especies en
sus entornos naturales y sus componentes de la biodiversidad de su Mbitat
natural.
Desarrollo Sustentable: Se funda en medidas apropiadas de preservaciófl
del equilibrio ecológico, protección del Ambiente y aprovechamiento do los
Recursos Naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de' •
las necesidades fundamentales de las generaciones futuras.

31.1.1 2",4 De los recursos del Fondo In para el Programa do Desarrollo
Institucional

Para la realizaciófl del Programa de Desarrollo Institucional se deberá celebrar un
convenio entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social
(SEDESOl). el Gobierno Estatal y el Municipio de que se trate.

Con cargo a esta acci6n, después de un diagnóstico de la capacidad institucional
del Municipio se podrán ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

a) Promoción y Difusión
!>} Capacitación
e) Asistencia Técnica
d} Equipamiento
e) Acondicionamiento de espacios fisicos

los Ayuntamientos deben tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se
reñere únicamente a adquisiciones de bienes muebles e inmuebles. cursos de
capacitación, contrataci6n de personal. ele., sino que además ·se reflere a la
mejoña en el cumplimiento del papel institucional a través de cambios en el marco
legal. normativo y reglamentario;. de una reestructuración organiza::ionaJ que
permita el logro de objetivos a través de la djoJisi6n del. irabajo; el uso de
tecnologias y métodos de trabajo acordes a sus necesidades; así como hacer más
eficienle el sistema de relaciones de personal en lo que se refiere a la prestación
de servicios. promoción de responsabilidades y remuneración.

Previo a la programación del recurso. será necesaoo contar con el convenio
.r~~~~ _
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31.1.2 3% Para Gastos Indirectos de Obras de los recursos del Fondo 111

Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las
obras sena ladas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 párrafo tercero de la Ley de
Coordinación Fiscal.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que el
Ayuntamiento considere prioritarias, que fortalezcan la capacidad técnica y
administrativa del Ayuntamien\o, en materia de obra pública financiada con
recursos de este fondo, siempre· y cuando no estén programados para' cubrirse
con recursos de otras fuentes de financiamiento; particularmente en la promoción
y éifusión de las obras y acciones del fondo, contratación de asesoria para la
elaboración de estudios y proyectos, elaboración de expedientes técnicos,
supervlstón y control de obras.

Para la contratación de apoyos técnicos ylo asesorlas extemas, el Ayuntamiento'
se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco,
siendo requisito indispensable la presentación de las garantias indicadas en la
citada Ley.

31.1.3 Obligaciones Señaladas Ley de Coordinación Fiscal, Presupuesto
de Egresos de la Federación y Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

De confoonidad con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación
Fiscal. específicamente en el artículo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder
Eje<:utivo del Estado respeclo a la fórmula y metodologia para la distribución de
los rectllSos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, los Municipios
deberán: ..

Hacer del conocírniento de sus habitantes, los montos que, reciban, las
obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y
beneficiarios.

11. Promover la participación de las comunidades beneficlarlas en su destino,
aplicación y vigilancia, asi como en la programación, ejecución, control,
seguimienlo y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.

1/1. Informar a sus habitantes,' al término de cada ejercicio, sobre los
resultados alcanzados.

IV. Proporcionar a la Secretaria de Desarrollo Social, la información que
sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social le sea requerida. En el caso de los Municipios lo harán por
conducto de los Estados.

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que
impulsen el desarrollo sustentable.

Vt Integrar a la página de la Secretaria de Hacienda, mediante el sistema de
información que esa Secretaria establezca los informes trimestrales sobre
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respectos de los recursos
federales que le sean íransferidos de cada uno de los fondos.

Cuando se destinen recursos de los londos para cubñr acciones de las
señaladas en el articulo 47 fracción 11y 50 de la Ley de Coordinación foscal,
deberán inforrr.ar trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre las
características de dichas obfigaciones, especificando lo siguiente:

a) Tipo de obligación;
b) Fin, destino y objeto;
c) Acreedor; proveedor o contratista;
d) Importe total;
e) Importe y porcentaje del total que se paqa o garantiza con los recursos

de los fondos;
f) Plazo y
g) Tasa a la que, en su caso, esté sujeta,

En el inlorme trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en el
articulo 47 fracción 11de la Ley de Coordinación Fiscal, además de la información
relacionada anteriormente deberán especificar lo siguiente:

a) En el caso de las amortizaciones:
1) La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada

una de las amortizaciones con relación al registrado al 31 de diciembre de ,
2011;

2) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno
bruto del estado al31 de diciembre de 2011, y

3) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios
del estado y municipio, según corresponda, entre el 31 de diciembre de
2011 y la fecha de la amortización;

4) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan
realizado.

LM tl"tn~ tl •• proc111ctointerno bruto V los ingresós propios de los estados y
mllnidpios m"'ncionados en los puntos anteriores, que se utilicen como referencia,

deberán ser los más recientes a la fecha del informe, que hayan emitido ellnsliluto
NaCional de Estadistica y Geografia o la Secretaria de Hadenda y Créd~o Púbfico.

VII. La información a que se refiere la fracción anterior deberá publicarse en los
órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición, del
público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de
intemet o deotros medios locales de difusión.

VIII. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Auditoría Superiár
de la Federación, Secretaría de la Función Pública y a la Secretaria de
Finanzas del Estado de Tabasco las cuentas bancarias en la que recibirán
y administrarán los recursos de cada uno de los fondos.

IX. Cancelar la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda
"Operado F1SM" y "Operado FORTAMUNDF".

Para efecto de que la Secretaria de Finanzas disponga ce la información
necesaria para radicar los recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio:
el número de la cuenta, Institución Bancaria y el registro de las firmas autorizadas
en forma mancomunada del Presidente Municipal y el Director de Finanzas o
Tesorero Municipal, turnando copla al OSFE.

Para dar cumplimiento a las Fracciones I y II! del Articulo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, deberán difundir informando al OSFE mediante oficio. el
cumplimiento de este precepto, anexando evidencia de la misma.

En lo que se refiere a la fracción 11del citado Articulo y Ley, el Municipio
promoverá además la participación social en el seno del Comité de Planeación
para el Desarrollo del Municipio (~OPLADEMUN),

31.2 Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUNDF)

Las Aportaciones Federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los Municipios a través de los Estados y las Demarcaciones ¿

Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente a la
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus'
obllqacior-es financieras, a la atención de las necesidades direclamente
vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes y a la satisfacción de
prioridades que tenga el Municipio de conformidad con lo' establecido por el
articulo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Los rubros principales a alender con recursos de este fondo, de acuerdo con lo
que establece la Ley de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (Pago
de Deudas), Seguridad Pública, Pñoñdades del Municipio (Obras, acciones o
inversiones).

• SANEAMIENTO FINANCIERO: Entendiéndose este como el pago de
acreedores diversos y documentos por pagar, siempre y cuando estén
debidamente registrados en la contabilidad municipal al 31 de diciembre del
ejercicio anterior y no se trate de compromisos contraidos por acciones y
obras del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del' Distrito Federal del ejerciCio próximo
pasado. El Tesorero Municipal deberá estimar los montos que se habrán de
pagar durante el ejercicio que se presupuesta por el concepto de
amortización de capital (pago de capital) y los pagos del seNieio' de la
deuda (pago de intereses), con el fin de establecer el monto que
representará esta erogación de la estimación total de sus ingresos
ordinarios (Impuestos, Derechos, Produclos, Aprovechamiento y
Participaciones Federales), con el fin de que e¡' ingreso ordinari¡¡ permita
cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamiento e induzcan el
saneamiento financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio. los
que se destinarán a la ejetución de obra directa.

• SEGURIDAD PÚBUCA: Los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Dislrito Federal, se podrán destinar también para atender los
requeñmientos directamente relacionados con la seguridad pública, en su
ámbito territorial, permitiendo cen eslo resguaro:lar el orden público y
preservar la seguñdad de sus habitantes y de sus bienes.

• PRIORIDADES DEL MUNICIPIO: Se podrán destinar recursos de este
Fondo para la realización de obras. acciones sociales básicas e inversiones
para complementar los programas pñoritarios a nivel municipal o micro
regional.

31.2.1 Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación rIScal

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del Capítulo V, de la Ley de
CUUIUilld"¡ÚIl F¡"""t. Iv" MUlü..J¡J1v$tendrán las mismás obrlgsciones 11 que se
rer"'It:llla. lldcdl.JI"''' I y 111del ~rtlc.ulo 33 de 111 ci\llda Ley: .~



7 DE NOVIEMBRE DE 201:c!

,
"",1~O OFICIAL 57

l. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, tas
obras y acciones la realizar, el costo de cada una, su ubicación. metas y
beneficiarios. .'

11. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Informando al OSFE mediante oficio el cumplimiento de este precepto, anexando
evidencia de la misma.

31.3 Aspecto Técnico de Ejecución de Obras

Planeación, Programación y Presupueslación de Obras y Accíones

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipat (COPLAOEMUN), es la
instancia reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en

materia de planeación del desarrollo en et ámbito municipal. Dentro de las
atribuciones de este Comité se encuentra la coordinación de Programas
Federales, Estatales y Municipales, así cemo las acciones y programas de los
diferentes sectores de la vida productiva y social del Municipio. En ellos se debe
realizar una amplia labor de coordinación sectorial y regional de las acciones
emprendidas en 1'1 territorio municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por los
Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico, un
Coordinador General y un Coordinador de Gestoría Social.

Cuenta de igual lorma con los siguientes órganos: la Asamblea Plenaria, los
Subcomités Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo d~
Desarrollo Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se
Instrumentan en el Municipio.

Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de
Desarrollo las bases para la formulación y aprobación de las Propuestas de
Inversión, propiciando siempre una distribución Que favorezca a Jos grupos, a las
comunidades y Regiones mas pobres dando preferencia a aquellas localidades
que no cuenten con ros servicios sociales básicos.

El Secretario del COPlAOEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal
serán los responsables de vigilar que se formalicen los actos y documentos que
comprueben el proceso de organización social y participación comunitaria, que en
su oportunidad deben integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los
proyectos propuestos.

31.3.1 Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de
Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar
los presupuestos estim••dos del costo de las obras V'o acciones que se consideren
viables; para efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se
considerarán:

El presupuesto o la Inversión
El impacto social,
las etapas en que se desarrollará. si es el caso>,
El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social
Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras

y/o acciones.

Por lo anterior, se ·recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información
suficienie para la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN,
considerando el monto flnanciero de la asignación anual para cada fondo.

Es necesario obtener el Dictamen de FactibHidad previo a la elaboración de los
proyectos ejecutivos de obras, que demanden varodación por parte de las
Dependencias Normativas. evitando con ello destinar recursos en la elaboración
de proyectos de obra que no tengan posibilidad de ser validados.

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas deberá
iniciarse si antes no cuenta con esta, en caso contrario. la responsabilidad recaerá
tanto en el Presidente Municipal como en el t:tular de la Dirección responsable de
la ejecución de la obra o acción.

Antes de ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio O terreno donde
se pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente 13

4
propiedad. Por ro anterior ro se realizara construcción o modifICación alguna en
los inmuebles hasta que se acredite debidamente como propiedad del
Ayuntamiento. .

31.3.2 Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y Expediente Unitario

De acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente
será la responsable de elaborar los 'proyectos ejecutivos, con personal del propic
Ayuntamiento, con la asesoría de Dependencias Normativas o a través de estas;
asl como cont<alando los servicios de una empresa o despacho especializado.
sujetos a la ley establecida en la mateña.

los presupuestos de las obras y acciones resuttado de los proyectos ejecutivos y
las cotizaciones obtenidas. serán la base para reconsiderar la Propuesta de
Inversión.

De conformidad con lo dispuesto en ta ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento, los proyectos ejecutivos,
expedientes técnicos de registro y expedientes unitarios centendrán la
documentación e información siguiente:

31.3.3 Proyecto Ejecutivo

Estudios básicos (Topográficos, mecánica de suelos. hidrológicos, topo
hidráulicos, impacto ambiental, etc.)
Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados,
etc.) .
Planos de ingenieria (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias.
hidráulicas y especiales, topoqráñcos, etc.)
Memorias de cálculo (estructurales. de instalaciones, topográficas. etc.)
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo) .
Presupueste 'de obra por conceptos y partidas presupuestales, lncluye,
números generadores, precios unitarios de cenceptos y explosión de
insumos . .
Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo. mano
ce obra y suministro de insumas', si es el caso.

Cabe destacar que para obras menores o· de poca especialización, el proyecto
ejecutivo puede simplificarse y constituirse según e: caso, por. '

1. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener y

conceptos y volúmenes de obra.
2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones,

precios unitarios y explosión de insumos.

3. Programas simplificados de ejecución. siempre que permitan el control del
avance físico financiero.

31.3.4 Expediente Técnico que deberán enviar al Órgano de
Fiscalización Superior del Esta.do

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales
será elaborado por los Municipios y debe contener todos los documentos relativos
a los aspectos técnicos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por.

• Cédula de Control
• Presupuesto
• Explosión de Insumvs
• Croquis de localización

• Especificaciones
• Programa de Obra
• Dictamen de Factibilidad
• Dictamen de Impacto Ambiental
• Cédula Censal
• Proyecto ejecutivo.

Para obras ejecutadas por Administración Directa. los programas de ejecución,
utilización de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán
elaborarse confonne a lo dispuesto en la ley de Obras Púbficas y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento. El presupuesto será
elaborado confonne a lo dispuesto en dicha ley. Y los demás documentos que se
requieran a criterio del responsable de Obras Públicas.

31.3.5 Expediente Unitario

El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públices municipales
será elaborado por los Ayunlar:lientos y debe contener fotocopias de todos los
documentos relativos a los aspectos técnicos, administrativos y financieros de las
obras y acciones hasta su conclusión.
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• Ada de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (original)
• Ada de Asamblea comunitaria para priorízación de Obra (originaQ

Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
• AdadeCOPLADEMUN
• Copia del Acta de Cabildo
• Licitación, contrato de arrendamiento de maquinaria y/o equipo (si es el

caso)
• Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se

construye la obra (según el caso)
• Convenio de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra

convenida)
• Expediente Técnico de Registro (original)
• Expediente Técnico Definitivo (según el caso)
• Bitácora de Obra o equivalente
• Pruebas de laboratorio (original)
• Expediente Fotográfico
• Acta ce entrega-recepción
• Documentación Comprobatoria del Gasto

En los casos de Obras ejecutadas por Contrato deberán apegarse a la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y
su Reglamento debiendo intagrar al expediente además los siguientes
documentos:

• Publicación de la Convocatoria o Invitaciones a la licitación ,
• Constancia u oficio de asistencia atlugar donde se ejecutarán los trabajos
• Acta de junta de aclaraciones
• Acta de Presentación y Apertura dé Propuestas técnicas y económicas
• Cuadro comparativo de Propuestas
• Dictamen Técnico del Comité de Obras
• Acta de Fallo
• Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.)
• Programa de Obras (ejecución de trabajos)
• Contrato
• Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
• Aplicación de penas convencionales (sí es el caso)
• Factura de Anticipo
• de Inicio de Obras
• Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto

Convenios de Ampliación y Reducción de montos contratados (según el
caso)
• Oficios de Solicitud de prorrogas (si es el caso)
• Modificación de Programa de Obra (en caso' de desfase de anticipo)
• Oficio de autorización de prorrogas
• Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de
construcción para obras o acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado e integrar en expediente los
siguientes documentos:

• Publicación
• Apertura de propuestas
• Acta de comité de compras
• Cuadro comparativo de proposiciones
• Presupuesto del proveedor y/o prestador de servicios ganador

Durante el proceso de integración, los expedientes deberán resguardarse en la
Coordinación Municipal del Ramo 33, a la conclusión de la obre el expediente
unitario deberá turnarse a la Dirección de Finanzas para su resguardo respectivo
junto con la documentación financiera, presupuestal y expedientes de ingresos,
egresos y diario que confonman la Cuenta Pública Municipal por un periodo de 6
años.

31.3.6 Aprobación, Regis!ro de las Obras y Acciones a Realizar

Una vez reconsiderada la Propuesta de Inversión en el seno del COPLADEMUN y
aprobados en esta instancia los proyectos a financiarse con recursos de cada uno
de los Fondos (111 y IV) contando cada proyecto con su respectivo Expediente
Técnico de Registro debidarnente validado, el Presidente Municipal solicitara la
aprobación del Cabildo misma que se hará constar en el Acta correspondiente. ' ,

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado del año que corresponde, deberá quedar
registrado a más tardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal aplicable.

En. virtud de que los recursos transferidos a los Municipios se enccentran
destinados a la satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de
Coordinación Fiscal, el Municipio tiene la obligación de realizar de inmediato el
ejercicio de los mismos en los programas y proyectos presupuestados y
aulúriz.adosl pero en caso de que por alguna circunstancia estos recursos nn s.>
vayan a ejercer de manera inmediata buscara la mejor alternativa financiela NO

DE RIESGO para hacerlos producir, mismos que se programaran una vez
presupuestado el total del techo financiero ya mas tardar el15 de octubre del año
de que se trate con la finalidad de erogarlos en su totalidad en el Ejercicio y dar
cumplimiento al principio de anualidad del Presupuesto de Egresos de la
Federación.

31.3.7 Modificaciones Presupuesta les

,Si hubiera necesidad de cancelar un programa u obra, o transferir recursos de uno
a otro, el COPLADEMUN y posterionmente el Cabildo analizará el caso y
autorizarán si asi lo consideran pertinente, las modificaciones propuestas. Esta
determinación deberá sustentarse en actas y el Ayuntamiento realizara su registro
y regularización programática presupuestal correspondientes y efectuará su
registro en Cuenta Pública.

No se' deben transferir recursos de gasto de capital a Gasto de Operación.

Si se. obtuvieran ahorros presupuestales en la ejecución de las acciones y
proyectos. el Comilé de Desarrollo Municipal podrá decidir su aplicación en 1,,-
ampliación de metas, mismas que serán acordes con el proyecto creado, previo
consentimiento manifestado en actas por la comunidad.

Cuando se originen ahorros presupuestates y no se' amplíen metas sobre los
proyectos ya autorizados, estos deberán ser canalizados para la realización de
nuevos proyectos de capital.

En los casos de ampliación y reducción de metas, as; como de modificaciones
presupuesta!es o refrendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá que ser
actualizado e informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones
correspondientes en Cuenta Pública.

31.3.8 Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de
Aportaciones Federales (FONDO 111 Y IV)

. Gasto de Capital

31.3.8.1 Modalidad de Ejecución de Obras

Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se contemplan 2
modalidades de ejecución: Administración Directa y Contrato.

Independientemente de la modalidad de ejecución registrada, los Ayuntamientos
observaran las disposiciones señaladas en ta Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado d"?:Tabasco, sus respectivos
Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

31.3.8.2 Anticipos de Obras

Estos se olorgaran en los porcentajes y conceptos previstos en la Ley de Obras
Publicas y Servicios 'Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y
seran soportados por la solicitud correspondiente, en las cuales se señalarán la
clave proqramática, proyecto y ubicación asl como la documentación
comprobatoria y justificatoria siguiente. factura por el anticipo, COnlos requisitos
del articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, actas de licitaciones, actas de
apertura y fallo de licitaciones. cuadro comparativo, constancia de visita de obra,
calendarización de recursos, contrato del concursante ganador, fianzas por el
monto del anticipo y por cumplimiento al contrato.

31.3.8.3. licitaciones óe Obras

Los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad con lo
establecido en la Legislación vigente en la materia a través de:

Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)

Convocatoria o Licitación Pública.

31.3.8.4 Adquisiciones de Bienes o Servicios

Las adquisiciones de bienes o servidos que se realicen con cargo a cada
programa presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendarniento., y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, su
Reglamenlo y demás disposiciones aplicables.

Los municipios realizarán la ptaneación de sus adquisiciones, arrendamientos y
servicios, formulando los programas respectivos considerando cuando menos los
objetivos. prioridades y politicas del Plan Municipal de Desarrollo y los objetivos,
melas, previsiones y recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos
Municipal, así como las acciones previstas durante y posteriores a la realización
de dichas adquisiciones, los objetivos y metas a corto y mediano plazo, y demás
disposiciones reglamentarias que resulten de observancia obligatoria.

I os Programas de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de ServiCIOSa que
se refiere el párrafo anterior. deberán contener cuando menos el número de
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reuniones ordinarias a celebrar y las fechas de su celebración, la indicación del
procedimiento de adquisición, arrendamiento o prestación de servicios, los
programas o proyectos a afectar y el importe de los recursos asignados por cada
operación.

los municipios no podrán fmanciar a proveedores la adquisición, arrendamiento
de bienes o la prestación de servicios. cuando éstos vayan a ser objeto de
contratación por parte de los mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el mUI1lOp'o
otorgue a estos, dos o más pagos con el fm de que adquiera de terceros los
bienes objeto del contrato, excepto tratándosa de proyectos de i~frdestrudura
para el desarrollo, oue implique la adqui::1ción de bienes o servicios destinados al
equipamiento de inmuebles considerados como obra pública y que hayan sido
autorizados previamente por la autoridad competente.

No se ccosíderará como operación de financiamiento, el otorgamiento de
ar.ticipos, debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada uno de los pagos;
su garantla deberá constituirse de conformidad con las disposiciones legales
aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a
las adquisiciones, arrendamientos y prestación de seMclos, los municipios
deberán consorJdartas de conformidad con la ley de Adquisiciones,
arrendamientos y Prestación de Servlcios del Estado de Tabasco.

Se entiende que una adquisición. arrendamiento o prestación de servicios se
fracciona, cuando confonne a los calendarios fmancieros y presupuestos
aprobados, exista cfl$ponibitlClad presupuestal en los programas respecli1Ios y se
leven a cabo dos o más pedidos o contratos para la adquisición de una linea o
grupo homogéneo de ellos, en un periodo de quince dlas calendario.

Tratándose de las Adquislclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que
se rearrcen de manera directa en estricto apego a ias formalidades que establecen
los artlculos 38, 39 Ó 40 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, el municipio deberá fundar y justifICar la
opción que ejerza según las circunstancias que concurran en cada caso, mediante
dictamen, en criterios de economla, eñcacía, eficiencia, imparciatKI¡>d y honradez
que aseguren las mejores corICIiciones para el municipio.

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior. deberán acreditar que la
adquisición, el arrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno
de los supuestos a que se refieren dichas disposiciones expresando de entre los
criterios mencionados. aquellos en que se justifica el ejercicio de la opción.

Adjunto al Informe de Cuenta Pública. se ·enviará al OSFE el informe de comité de
compras anexando al mismo las actas, cuadro comparativo de cotizaciones,
propuestas económicas de los participantes y documentación legal del ganador.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de
adquisición no sea superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona
fisica o moral facultada para eno. asl mismo deberá contar previamente con la
autorización del Cabildo; todo esto $,l!rvirá·de justifICación para la comprobación de
la adquisición. En el caso de adquisiciones de. maquinaria y 'lQuipo, el vendedor
deberá garantizar la vida 6til del bien.

los Municipios al 31 de diciembre formularán un inventario general el cual se
extenderá por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (Administración),
uno para Finanzas y el otro se enviará al OSFE. las cifras presentadas en los
inventarios deberán coincidir con lo registrado en los Estados Financieros.

En la adquisición de inmuebles. se deberá verificar que se encuentre fibra de
gravamen y se requerirá contar con el avalúo :orrespondiente practicado por
persona fisica o mural facu~ada para eno, asi como justificarse con la
documentación correspcndíente que no exista otro bien propiedad del Municipio
que cumpla con las características para el uso o destino que se pretende.

Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes. se deberá enviar al
OSFE adjunto a la Cuenta púbrlC8 general el informe de la adquisiciones en el
formato correspondiente.

la alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública deberá de
adquirirse conforme lo estable la ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios
del Estado.

El Ayuntamiento deberá solicitar autorización al H. Congreso del Estado cuando la
legislación asl lo establezca para la enajenación, transmisión de !a posesión o ••
dominio de bienes inmuebles que afecten al patrimonio municipal, hasta en tanto
no se expida la ley de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado y sus Municipios.

. En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios Y
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrilán remune~ al
personal de Seguridad Pública. si asl lo consideró dentro de sus prioridades el
Municipio.

Se deberán integrar los expedientes del personal, los cuales contendrán como
mlnimo los siguientes documentos:

Solicitud de empleo'

• Fotografias

• Currículum Vrtae
• Copia Fotostatica del Acta de Nacimiento

• Cartas de Recomendación

• Copia de la Credencial de elector

• Copia de Comprobante de DomiCITIO

• Copia de la Cartilla Militar (en su caso)

• Copia de licencia de Mariejo (si la tiene)

• Comprobantes de Estudio

31.3.8.6 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustarán a lo establecldo en la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Prestaciones de servicios del Estado de Tabasco.

31.3.8.7 Contratación de Servicios Profesionales

la contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los
'programas 'de OesarroDo lfl$titucional, tales como: Integración de Expedientes
Técnicos, Asesorla Técnica, etc.

Cumpliendo con lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

31.3.8.8 Asegulamiento de Vehictllos

las Unidades Automotrices adquiridas con los reCJUfSQSfederales deben
asegurarse.

31.3.8.9 Comprobación de los Recursos Ejercidos.

Además de la comprobación del gasto (facturas, nóminas. etc.), como medida de
control intemo los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos
documentos justifica torios del gasto debidamente firmados que comprueben que

• el bien se entregó a los beneliciaiios yen su caso como se erogaron como: tarjeta
de control de namadas telefónicas, tarjeta conttDl de cOnsumo· de combustible.
tarjeta de control de mantenimiento de vehlculos, etc. •

ANEXOS
· 1. Formato de modificación presupuestaria

2. Formato e inslruclivo de la orden de pago
3. Formato de relación de documentaclóri anexa a la orden de pago

Anexos de autoevaluación

Anexos de información presupuestaria

Estado Analitico de Ingresos

Estado Analitic;o del Ejercicio, del Presupuesto de Egresos:

l. Administrativa,

11.Económica y por Objeto del Gasto, y

111.Funciol)a¡..programálica.

TRANSITORIOS
PRlMERO.- las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles
de modificarse conforme las actualizaciones del marco jurldico que regule los
mo~ntos contables del gasto yel que emita el CONAC.

. SEGUNDO.- Para la interpretación de este Manual será competente, la Dirección
de Contraloría, informando al OSFE.

31.3.8.5 Servicios Personales
TERCERO.- Se deroga el Manual de Nonnas Presupuestarias y de ejercicio del

Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se
contemplará al personal que labore directamente en la·ejecución de los proyecfos, .gasto público municipal emitido en el Peñódico Oficial del 23 de enero de 2010.
como eventuales; en el caso de personal administrativo estrictamente se cubn1án. CUARTO.- El presente Manual entrar' en vigor al dla siguiente de su publlcaclón
sueldos del personal que ejecute actividades propias de la operación de los
Fondos y no perciban ningún otro tipo de f"llm!!oe~! p!Q~nte ~ otra~s .-r-r en__e1_I'__e_n~·6di_'IlO_Ofi_oIa_l_d_oI_lia_tad__ o. ~- ~
fuentes de reeursos. ~ -
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ACUERDO E21.06/22110/12.-Por unanimidad de votos, en votación nominal,
con once votos a favor. cero en contra y cero abstención; el Cabildo del
Honorable Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su Sesión Extraordinaria
Número Veintiuno, celebrada el (22) veintidós del mes de octubre del año.
(2012) dos mil doce. aprueban el MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS
PARA EL MUNICIPIO DE TEAPA. Enviese para su publicación al Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para los efectos legales y
administrativos a que haya lugar. La votación es la siguiente:

Rtoeidot ""bYOf Eae:ontr •. AbstfiM:i6a

Lk_I.OoHkIOf Ra"'~~Puuclo"P, •.••••.RtlglctofJ ".., ••. 14." •• ~ ·
P.oIno •.• M.•rga.iU CMotoou~. ¡...~R.g!4on 'J $l ••••ico •. ibckNta ·.Mu~1

l.ic.nc:Lr.da Mx¡a ~I P.dr-.ro RMnirtl. Ttn::er. R~

Pno'."Of'. Ada UU Jimtnu ~l>eZ, Cuwta ~¡kt_ ·
Uc:_c: ...•do h,.ando G",~ Ittt~. Quinto R'~dor ·
Ciuda<bna LIuYll Qu.vedo H ••. .w.ndu. Sur. R'lilido,. ·
C ••.•d .• lbno Joa' A/>9-' P., •• Atvar.z. S'JIÜIftO lIi.g:dor ·
Lk:••• c.lacl..llT~ 0010 •• 1 Z.~ P',.;¡" Oet••". R.~ ·
C••.••bd-. M.N'Jc.la e.Itf.i" G60fHIL NOVMa R.gldorll ·
lk"'~ G~dal<op. C,.,t Pku. 04dma R.auon ·
lf>911nl9l'a lI¡etUuo ht'teQ e,¡,\It~ta~ •• R •• ickl, •• Plurinomlpal' ·

. ,.•.. 11 • .
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ VERA" DEL
pALACIO' MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. DAN FE EL PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, EL SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGID9RES INTEGRANTES DEL HONORABLE

CABIJ~:;':;;<"'\.
I #/ T

; ~Tl~
•••••nrlnAMliNTO

~~-,,~
~ Lic. ~c1orRaúl Cabrera

~S¡D sidente onstitucional del M

U< ""', ",,41o Rarnirez

.Ter~~t

Profra. Ada Li a Ji Lic. Fe

Quinto Regidor

c. Uuvia Q~O'

Sexta Regidora

c. .Iosé A"k,"",,,
Séptimo Regidor

H-Cl.>in,.l"" í3~dv-e~'1
C. Maricela Beltrán Gómez

Octava Regidora Novena Regidora

¿ t:::::Z.-..r-.

Téc~adalupe Cruz Pérez

Décima Regidora Regidora Plurinominal

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 29 FRACCiÓN
111;47; 51; 52; 53 FRACCIONES I Y XI;"54; 65 FRACCiÓN 11;DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 46 DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TEAPA, TABASCO; DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; PROMULGO EL PRESEN!E
REGLAMENTO A LOS VEINTIDÓS DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ANO

DOS~~ft 1
.; 'iTá:1PáX"

~!"% -.....:_--
~SIDE

·0.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, -decretos y demás disposlclones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


